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Resumen 

 

Este proyecto es una propuesta dirigida a  promover el desarrollo de habilidades 

sociales en los formadores de los niños y niñas del Centro de desarrollo infantil (C.D.I) 

“Angelitos”-padres de familia y docentes- para empoderarlos en las competencias 

necesarias para su rol, y que así mismo, estos las trasmitan a los educandos. Este 

objetivo se llevó a cabo a través de una metodología cualitativa descriptiva, donde se 

realizó una caracterización y valoración  de las familias identificando las problemáticas 

más relevantes en temas relacionados a la convivencia familiar, habitabilidad, relación 

de pareja, afecto, estilos de crianza y redes de apoyo. 

Es así como, después de hacer una valoración en las familias del C.D.I y de 

identificar las problemáticas más importantes, se desarrolló un trabajo de promoción de 

habilidades sociales como la inteligencia emocional, asertividad, autoconcepto y 

autoestima y resolución de conflictos, a través de talleres, visitas domiciliarias, 

conversatorios y la construcción de un pacto de convivencia, donde se desarrollaron 

temáticas que contribuyeron con la formación de dichas habilidades. 

 

Palabras clave: Habilidades sociales, niñez, padres de familia, docentes. 

 

Abstract 

 

This project is a proposal aimed at promoting the development of social skills in 

the trainers of the children of the Center for Child Development (CDI) "Angelitos" - 

parents and teachers - to empower them in the necessary competencies for their role, and 

that likewise, they transmit them to students. This objective was carried out through a 

descriptive qualitative methodology, where a characterization and assessment of the 

families was made, identifying the most relevant problems in topics related to family 

coexistence, habitability, couple relationship, affection, parenting styles and networks. 

support. 

This is how, after making an assessment in the families of the CDI and 

identifying the most important issues, a work was developed to promote social skills 

such as emotional intelligence, assertiveness, self-concept and self-esteem and conflict 

resolution, through workshops , home visits, talks and the construction of a coexistence 

pact, where topics were developed that contributed to the formation of these skills. 

 

Key words: Social skills, childhood, parents, teachers. 
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Planteamiento del problema 

 

Dentro del trabajo del área de psicología en el CDI “los Angelitos”, se ha llevado 

a cabo una valoración inicial y una caracterización a las familias de los niños y niñas de 

la institución, donde se identificaron diferentes problemáticas en la dinámica familiar. Por 

esto se presenta la necesidad de realizar una intervención que involucre a los diferentes 

actores que contribuyen determinantemente en la formación de los niños y niñas, y por 

ende, en el desarrollo integral de los mismos, donde se potencialicen las  competencias 

relacionadas con habilidades sociales, las cuales son necesarias para combatir los 

diferentes flagelos que afectan a las familias. 

Las habilidades sociales son un agregado de capacidades que posibilitan que los 

individuos se desenvuelvan eficazmente en el ámbito social. Caballo (1986) define estas 

competencias como el “conjunto de conductas emitidas por un individuo en un contexto 

interpersonal que expresa sentimientos, aptitudes, deseos, opiniones o derechos de ese 

individuo de un modo adecuado a la situación, respetando esas conductas en los demás, y 

que generalmente resuelve los problemas inmediatos de la situación, mientras minimiza 

la probabilidad de futuros problemas”. 

Por lo anterior, es fundamental prestar especial atención al fomento de éstas 

competencias en los niños y niñas del Centro de Desarrollo Infantil, ya que en primer lugar 

son imprescindibles para la adaptación de los infantes al entorno en el que se desarrollan 

sus vidas, donde  posteriormente estas habilidades les van a suministrar las herramientas 

para desenvolverse en la esfera social de la adultez. La Ausencia de este tipo de 

competencias puede desencadenar en el individuo problemas de autoestima, dificultad 

para expresar deseos u opiniones, y dificultad para relacionarse con los demás, entre otros.  

A través de la caracterización de las familias, la profundización en los casos más 

relevantes y la observación a los padres de familia, niños y las niñas en la institución, se 

han podido determinar las problemáticas más importantes que flagelan a las familias de 

los infantes del CDI Angelitos. Es así como con la valoración a las familias, se descubren 

factores relacionados a temas como violencia intrafamiliar, embarazo en adolescentes, 
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maltrato infantil,  y  ausencia de pautas adecuadas para la crianza, entre otros, que pueden 

desencadenar procesos que  propenden al desarrollo de familias disfuncionales. 

Todas estas problemáticas están sumamente relacionadas con la ausencia de 

competencias o modelos adecuados a implementar en la formación de los niños y las 

niñas, como hijos y como educandos, dada su condición de vulnerabilidad y la demanda 

natural de referentes en su medio social. Además se originan en asociación con diferentes 

factores  biopsicosociales como estrés, depresión u otras alteraciones de la salud mental 

de padres o cuidadores, además de antecedentes negativos de castigo, insatisfacción 

maternal e inadecuada percepción de los hijos, que afectan los estilos de crianza y la 

interacción con los niños y niñas.  

Aunque se pudieron identificar modelos parentales adecuados, la mayoría de las 

familias no evidenciaron un estilo de crianza definido, mostrándose algunas veces  

democráticos y otras tantas autoritarios, lo cual invita a considerar una intervención en el 

fomento y la mejora de las prácticas socioemocionales existentes en las familias. 

Es por todo lo anterior, que se buscó la construcción de una visión integral del 

contexto familiar y de redes de apoyo vincular, desde la cual se descubra como potenciar 

las habilidades socio-afectivas de los adultos responsables de brindar protección, 

formación y bienestar a los infantes; y por lo que se comienza un trabajo a partir del 

interrogante: ¿Cómo promover el desarrollo de habilidades sociales en los niños y niñas 

del Centro de Desarrollo Infantil “Los Angelitos” que posibiliten su desarrollo integral? 
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Introducción 

Las habilidades sociales son herramientas necesarias para la convivencia sana de 

los seres humanos, por lo que es fundamental para los formadores como padres de 

familia y docentes empoderarse en estas competencias para trasmitirlas a los niños y 

niñas que tienen bajo su responsabilidad; donde se pueda desarrollar en los infantes, 

pautas que los hagan psicosocialmente más asertivos. 

 Investigaciones como la de García (2010) sobre “la asertividad y las habilidades 

sociales en el alumnado de Educación Social”, evidenció que los educandos que reciben 

la formación oportuna en competencias sociales mejoran su conducta interpersonal, la 

asertividad, el auto-concepto y la autoestima. Además, la organización para la 

cooperación y el desarrollo económico (OCDE) en sus estudios para medir las 

capacidades socioemocionales  en estudiantes, específicamente en el estudio llamado: 

“Habilidades para el progreso social: el poder de las habilidades sociales y emocionales” 

(2014) reconoce que: “Los niños necesitan una dotación equilibrada de habilidades 

cognitivas, sociales y emocionales para lograr resultados de vida positivos” donde 

además también señala: “Los docentes y los padres pueden ayudar a mejorar las 

habilidades sociales y emocionales de los niños si promueven relaciones fuertes con 

estos y apelan a experiencias de aprendizaje práctico” lo que revela la importancia del 

ámbito familiar y educativo en la formación para todos los demás campos de la vida 

social. 

Las diferentes problemáticas que afectan a las familias se ven relacionadas a la 

ausencia de competencias que favorezcan la convivencia, la crianza y las relaciones 

sociales, lo que demanda en los profesionales de las ciencias sociales generar acciones 

que permitan empoderar en habilidades sociales a los actores más relevantes en la 

dinámica de formación en la niñez. Además, la intervención en los entornos familiar y 

educativo propicia un importante terreno para abordar aspectos fundamentales, pues 

estos espacios se complementan en el reforzamiento de pautas que a diario deben ser 

puestas en práctica en estos y otros contextos sociales. 
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Por lo anterior, en la búsqueda de formar seres humanos mucho más seguros de 

sus procesos de interacción con el otro, y de empoderarlos para los desafíos que presenta 

la sociedad, este proyecto aplicado pretende contribuir en la educación socioemocional de 

los niños y niñas del CDI Angelitos, desarrollando pautas culturales en los formadores en 

pro del éxito social y emocional de los infantes. 
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Justificación 

Las aptitudes socioemocionales son un componente fundamental en la  interacción 

social, pues determinan, en gran medida, la calidad de vida de un ser humano. Es 

determinante para los individuos ser educados en competencias sociales para mantener 

relaciones interpersonales sanas y funcionales, y así poder construir, acceder y contar con 

redes de apoyo firmes, que ofrezcan colaboración en lo emocional, en lo socio-afectivo, 

en lo material  y en general en los diferentes procesos pertinentes a cada momento del 

desarrollo humano.  

Troncoso y Burgos (2016) afirman: “es necesario educar al individuo para 

mantener relaciones interpersonales sanas, para acceder y contar con redes de apoyo 

firmes que brinden asistencia emocional, material o de información pertinente en el 

momento que se necesite. De ahí la importancia de fortalecer las interacciones y la manera 

más efectiva de hacerlo es desarrollando competencias. Las Habilidades Sociales son el 

vehículo principal de este proceso, de hecho la existencia o ausencia de este afecta y 

repercute enormemente en nuestro desarrollo como personas” (p.1).  

Las habilidades son conductas adquiridas principalmente a través del aprendizaje, 

donde el entorno interpersonal es un factor determinante en el proceso de aprendizaje en 

el que los niños y las niñas se desarrollan y aprenden. Por esto en la aplicación de este 

proyecto, también se implementaran, a groso modo,  algunos elementos de la teoría del 

aprendizaje social, en la búsqueda de tener una mirada más amplia en el  proceso a llevar 

a cabo. 

Si el educador o modelador no tiene competencias sociales bien desarrolladas se 

tiende a formar individuos con poca destreza social, pues la habilidad social se da en el 

ámbito de lo reciproco y en el continuo de la acción del uno con el otro. La ausencia de 

competencias sociales de los formadores (padres y educadores) puede  deteriorar todos  

los esfuerzos por enseñar a los niños y niñas habilidades adecuadas para la vida, pues el 

papel que desempeña  el modelador como formador social debe desarrollarse de forma 

metodológica, ordenada y cualitativa, es decir: formándose para formar.  
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Los niños y niñas del CDI Angelitos del municipio de Fresno, Tolima, pertenecen 

a diferentes modelos de familia que al ser caracterizadas presentan disfuncionalidades 

relacionadas con la ausencia de habilidades sociales y emocionales, formadas con modelos 

de crianza afianzados por normas socioculturales, pero que se distinguen en el proceso 

histórico familiar de cada caso en particular.  

La familia como principal grupo de formación para la niñez, desarrolla un papel 

determinante que debe ser asistido por las ciencias sociales y humanas, donde un proyecto 

como este no sólo le brinda la formación a las familias en temas necesarios de un proceso 

educativo, sino que le da la experiencia a los profesionales en formación para desarrollar 

miradas mucho más aproximadas a la realidad, como en caso de la psicología donde se 

puede evidenciar en primera fila las pautas de comportamiento que se forman de acuerdo 

a la cultura de formación y de los casos específicos de cada grupo social. 

Lo anterior se suma a la falta de capacitación adecuada por parte de las entidades 

responsables de garantizar derechos en la población infantil. Aunque entidades 

institucionales como comisaria de familia, policía de infancia y adolescencia, fiscalía, 

alcaldía, entre otras, hacen presencia en las instituciones prestadoras del servicio de 

atención a primera infancia, no llevan a cabo un trabajo de formación en las familias de 

manera estructurada, y no se brinda el acompañamiento necesario; lo que le da la 

pertinencia a este proyecto para poner en práctica la intervención que demanda un grupo 

tan importante como la familia. 

En concordancia con todo lo antes planteado se puede decir  que las principales 

figuras de formación de los niños y niñas del CDI no cuentan con una adecuada 

capacitación en competencias para esta formación, puesto que el conocimiento que están 

recibiendo de las instituciones es más informativo que instructivo y de empoderamiento. 

Esto plantea la necesidad para las comunidades y la sociedad en general, que se lleven a 

cabo proyectos como éste, donde se incida específicamente en las falencias y necesidades 

de las familias, y que se pueda llegar no sólo a recibir una capacitación sino que se llegue 

a unos acuerdos y compromisos en pro de un proceso pertinente y efectivo hacia el 

cambio. 
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Se manifiesta entonces la necesidad, de enriquecer los factores facilitadores de la 

socialización y  de disminuir los inhibidores, en los actores más importantes en la 

formación de los niños y niñas en la primera infancia: las familias y las docentes. Se trata 

de concientizar a los formadores más cercanos de los infantes en la necesidad de darle el 

mejor tipo de protección a los mismos, y que reconozcan y asuman la responsabilidad que 

tienen, por un lado en la protección de derechos de los niños y las niñas a su cuidado, y 

por el otro, en el empoderamiento en deberes que estos necesitan a través del aprendizaje 

constructivo de responsabilidades. 
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Objetivo general 

Promover el desarrollo de habilidades sociales en los padres de familia y equipo 

de docentes del Centro de Desarrollo Infantil “Angelitos”, a través de procesos educativos 

de formación, con el fin de preparar actores competentes ante las problemáticas que 

atentan contra los niños y niñas de la institución.  

Objetivos específicos 

Propiciar que los padres y madres de los niños y niñas del Centro de Desarrollo 

Infantil “Angelitos”, adquieran estrategias personales, emocionales y educativas que les 

permitan continuar y contribuir al desarrollo de habilidades sociales  trabajadas con los 

infantes.  

Favorecer en las docentes del Centro de Desarrollo Infantil “Angelitos”, la 

adquisición de destrezas personales, emocionales y educativas dirigidas a promover el 

desarrollo integral de los niños y niñas. 

Crear un pacto de convivencia donde se plasmen unas normas de convivencia entre 

los diferentes actores que intervienen en la formación de los niños y niñas del CDI 

Angelitos. 
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Marco teórico y conceptual 

Las habilidades sociales son un tema que debe ser desarrollado ineludiblemente 

por profesionales y adultos que tengan a su cargo la formación de otras personas en pro 

de la buena interacción en los grupos sociales. Monjas y González (1998) definen las 

habilidades sociales como: “las capacidades o destrezas específicas requeridas para 

ejecutar competentemente, una tarea interpersonal” (p.18)  

Por lo anterior, es necesario señalar que en el proceso de aprendizaje la conducta 

se enseña y también se modifica, oportunidad que les demanda a los formadores la 

necesidad de un entrenamiento en habilidades sociales. Estos tipos de procesos son 

definidos por Curran (1985) citado por Caballo (1993) así: “el entrenamiento en 

habilidades sociales es un intento directo y sistemático de enseñar estrategias y habilidades 

interpersonales a los individuos con la intención de mejorar su competencia interpersonal 

individual en clases específicas de situaciones sociales” (p.181) 

Competencias como la Asertividad, la Inteligencia emocional, la Resolución de 

conflictos y la Autoestima y autoconcepto son algunas de las más relevantes habilidades 

sociales que formadores, padres de familia, y toda persona debe tener para la buena 

interacción con niños y niñas. 

Dada la naturaleza social del ser humano y su inevitable interacción social, se 

presenta la necesidad de ser competente para interactuar con los demás en el medio social 

en que está sumergido, y así evitar entrar en conflicto con el otro, y no generar ambientes 

disfuncionales en este medio. Las habilidades sociales son esenciales para el adecuado 

desarrollo emocional y social de niños y niñas en toda actividad humana.  

Sobre esto Caballo (2005) menciona: “La niñez es un período crítico para el 

desarrollo de las HHSS, y si bien los niños ya nacen con cierto sesgo temperamental hacia 

la inhibición o la expresividad, estas predisposiciones innatas interactúan con los 

aprendizajes cotidianos para dar lugar a las manifestaciones sociales observables”  

Esto le da especial relevancia al trabajo en torno al empoderamiento en este tipo 

de destrezas, que promuevan las mismas, y que contribuyan en el fortalecimiento y 
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garantía de los derechos de  los niños y las niñas del CDI. Es importante señalar que los 

educadores o formadores se convierten en referentes o patrones sociales muy importantes 

que impartan las destrezas aprendidas como buenos modelos de referencia. En todas las 

culturas los infantes asumen y reconstruyen patrones de comportamiento observando a los 

adultos. 

Por lo anterior Bandura expone que “afortunadamente, la mayor parte de la 

conducta humana se aprende por observación mediante modelado” (1987, p. 68) 

explicando que es más práctico este proceso que si se diera por ensayo y error. El concepto 

de modelado que Bandura propone va más allá del de imitación. Bandura no solamente 

presenta la importancia del modelado conductual, que es más eficaz en las etapas de niños 

y niñas de primera infancia, sino que también precisa el modelado verbal como 

complemento estratégico del aprendizaje, para que luego vaya adquiriendo más relevancia 

a medida que se desarrollan las habilidades  lingüísticas del infante.  

Sobre el entorno cultural platea García (2010): “Toda habilidad social debe de 

considerarse dentro de un marco cultural determinado, y los patrones de comunicación 

variaran ampliamente entre culturas y dentro de una misma cultura, dependiendo de 

factores tales como la edad, el sexo, la clase social y la educación. Además del grado de 

eficacia mostrado por una persona dependerá de lo que desee lograr en la situación 

particular en que se encuentre”. (p.225) 

En coherencia con lo anterior, un factor determinante en las características del 

entorno es el de la pobreza, pues impacta los estados emocionales de las personas 

negativamente generando conductas de abandono a las necesidades emocionales y 

sociales por parte de los padres o cuidadores a sus hijos y/o protegidos. 

En el contexto familiar, que, por supuesto es el más importante para los niños y 

niñas en su proceso de desarrollo, juegan un papel fundamental los padres de familia como 

principales modelos de formación, quienes deben generar unas pautas comportamentales 

como herramientas o productos socioemocionales a heredar a los hijos.  

La familia desde una perspectiva sistémica tiene como función la protección de 

sus integrantes y debe generar un proceso adecuado e adaptación a la cultura en la cual se 
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desarrollan. Los miembros “más fuertes” de este grupo social deben cumplir con 

funciones mediadoras de las pautas de interacción que se dan dentro y fuera de ese sistema. 

Con relación a lo anterior Henao y García, (2009) afirman: “La familia como el 

contexto básico de desarrollo humano cumple una acción socializadora en el niño y la 

niña, los padres y adultos llevan a cabo ésta a través del modelamiento y del tipo de 

comunicación que establecen con los niños y las niñas; la acción socializadora se dirige 

al alcance de metas y pautas comportamentales mediante el control y el afecto usado por 

los padres y adultos en las diversas situaciones” (p.787) 

Los diferentes procesos de crisis que sufren las familias a causa de eventos 

negativos importantes generan cambios determinantes en sus estructuras y en sus 

dinámicas. Muchos de los hogares monoparentales, o extensos con ausencia de padre y 

madre o un referente adecuado de formación, padecen de este factor de crisis, lo cual hace 

tan relevante la intervención en las familias empoderándolas hacia la adquisición de 

competencias, necesarias para el desarrollo de bienestar. 

Por todo lo anterior las habilidades sociales son competencias que precisan tener 

los formadores de los ámbitos educativo y familiar, para que sean trasmitidas a los infantes 

que están bajo su responsabilidad, con el fin de posibilitar en estos últimos, interacciones 

adecuadas con pares y adultos en la demanda de los diferentes contextos sociales. 

A continuación, se exponen algunas de las habilidades sociales más relevantes en 

los procesos de interacción, en grupos como la familia y las instituciones de formación en 

niños y niñas. 

Tal vez una de las más importantes destrezas para la interacción social es la 

asertividad, por lo que se puede considerar como “nuclear” en el desarrollo de otras 

competencias en el ámbito social. Al respecto señalan Monjas y Gonzales (1998): 

“Nuestra opinión es que la asertividad es un concepto restringido, un área, muy importante 

desde luego, que se integra dentro del concepto más amplio de habilidades sociales. La 

conducta asertiva es un aspecto de las habilidades sociales; es el «estilo» con el que 

interactuamos” (p.20). 
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En ese sentido podríamos comparar a la asertividad con el carácter en la 

personalidad puesto que la asertividad sería ese conducto por el cual se controlan las 

expresiones emocionales en interacción con el otro.  

Caballo (1993) citado por (Monjes y Gonzales (1998) nos presenta tres estilos de 

relación con el otro: el pasivo, el asertivo y el agresivo. Sobre el estilo de conducta pasiva 

se puede determinar que se trata de un mecanismo de escape donde la persona se inhibe 

en sus derechos permitiéndole al otro que asuma las decisiones por ella. Al respecto 

(Monjas y Gonzales 1998) apuntan que: “La persona pasiva, tiene sus derechos violados, 

es inhibida, introvertida, reservada, no consigue sus objetivos, se encuentra frustrada, 

infeliz y ansiosa, ya que permite a los otros elegir por ella”. Precisando también que: “Es 

preciso aprender que, aunque en determinadas ocasiones hay que «perder» y ceder de 

nuestros derechos en función de que no se deteriore la relación con la otra persona, ésta 

no puede ser la forma habitual de funcionar, ya que el niño que muestra un estilo de 

relación pasivo o inhibido resultará avasallado y amenazado por los demás y los otros se 

aprovecharán de él” (p.22). 

Por otro lado, el estilo de conducta agresiva es el caso contrario de la conducta 

pasiva, pues en lugar de permitir que se violen los derechos propios, el individuo 

“trasgrede” los de las demás personas. Se trata de un modelo autoritario que, en el contexto 

infantil, como en muchos otros, generará el desprecio por parte de sus pares. 

Acerca de la conducta asertiva Monjas y Gonzales (1998) puntualizan que: 

“implica la expresión directa de los propios sentimientos, necesidades, derechos legítimos 

u opiniones sin amenazar o castigar a los demás y sin violar los derechos de esas 

personas”. Se trata entonces de defender los derechos propios sin vulnerar los de los 

demás, generando una comunicación sincera y respetuosa con el otro en la construcción 

de soluciones para las tensiones y conflictos diarios; no evitándolos, pero tampoco 

abordándolos con hostilidad. 

Asimismo, se hace fundamental esta habilidad en la niñez en lo relacionado con el 

desarrollo del sentido de responsabilidad, donde el infante debe ir aprendiendo a asumir 
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unas conductas positivas en su roll de educando, para comenzar a determinar, cuales 

formas de actuar en el marco social, son adecuadas para su éxito como ser social. 

Otra competencia imprescindible como tema para un formador, y muy desarrollada 

en la década del 90, es la inteligencia emocional, abordada por el autor Daniel Goleman, 

quien en su libro “Emotional Intelligence” o “la inteligencia emocional”, trata 

profundamente esta habilidad, dándole importancia al campo emocional sobre el cual se 

debería trabajar en diferentes aspectos. Goleman (1996) expone: “la vida emocional es un 

ámbito que, al igual que las matemáticas y la lectura, puede manejarse con mayor o menor  

destreza y requiere un singular conjunto de habilidades” (p.56). 

La inteligencia emocional nos revela la necesidad de una “educación de las 

emociones” por medio de diferentes destrezas que la componen y que generaran en la 

persona satisfacción y eficacia en las interacciones sociales. Una de estas destrezas 

fundamentales es la empatía, la cual plantea Daniel Goleman (1996) como: “la habilidad 

de saber lo que siente el otro” (p.123) 

Otras habilidades presentadas por Goleman que componen la inteligencia 

emocional y que se pueden aprender son: el autocontrol o autoregulación de emociones, 

la automotivación, el entusiasmo, la perseverancia, la resolución de conflictos, el 

autoconocimiento entre otros.  

Se puede definir la inteligencia emocional como la capacidad de “gerenciar” las 

emociones, de modo que influyan en otros campos de la vida - como el intelectual -y 

contribuyan a la toma de decisiones adecuadas, y al bienestar y desarrollo personal. 

Además de las anteriores habilidades sociales, es fundamental para una buena 

interacción con el otro, el reconocimiento de uno mismo y su aceptación adecuada, por 

eso el Autoconcepto y la autoestima son dos conceptos básicos a formar adecuadamente 

para el trabajo de empoderamiento psicosocial. 

Se define al autoconcepto como la percepción que tiene una persona de sí mismo 

y la autoestima como el valor que se le da a esa “imagen” o percepción que se construye. 
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Elia Roca (2013) define La autoestima como: “Aquella que favorece el bienestar y el 

funcionamiento psicológico” (p.135).  

Estos dos conceptos o habilidades sociales tratan de conocerse a sí mismo 

determinando aspectos positivos y negativos, de forma sana, es decir: aceptándonos a 

nosotros mismos mediando entre la percepción nuestra y el concepto ideal. Respecto a 

esto Monjas y Gonzales (1998) señalan que la autoestima: “Se entiende que es el resultado 

de la discrepancia entre la percepción que cada uno tiene de sí mismo y el ideal, lo que le 

gustaría ser, de suerte que una gran discrepancia produce una baja autoestima” (p.25) 

Así también Elia Roca (2013) en su exposición  cita a Kernis, M. H. (2003) y el 

planteamiento de varios tipos de autoestima, entre los cuales encontramos una autoestima 

genuina y una autoestima inflada precisa: “las personas con alta autoestima genuina, no 

están tan preocupados por mantener una autoimagen positiva, competir con los demás o 

lograr éxitos y aceptación, como aquellos con autoestima defensiva-inflada. Por tanto no 

suelen experimentar sentimientos de amenaza y toleran mejor la información negativa 

auto-relevante” (p.140). 

Otro tema importante en la dinámica de grupos como la familia y el grupo de 

trabajo, es el de la resolución de conflictos, pues es vital a la hora de asumir las 

problemáticas que se presentan y como se puede generar soluciones para las mismas. 

Lo primero que se debe decir es sobre la diferencia entre los conceptos de solución 

y resolución, Montoya y Guzmán citan a Roldán (2007), diciendo: “expresa que los 

conceptos de solución y resolución deben asumirse diferentes. El primero hace alusión a 

la solución de problemas; sin embargo, este pierde la perspectiva del conflicto y no va 

más allá del hecho de que el conflicto no es solo una situación problemática. El segundo, 

en cambio, tiende a regular la relación social y pone en evidencia que resolver un conflicto 

no es solo tratar un problema, sino profundizar e intervenir desde la raíz el conflicto, 

regulando, de contera, las relaciones sociales”. 

El proceso de resolución de un conflicto requiere una negociación, pero esta 

negociación no se debe concebir como lograr que el otro ceda a mis peticiones sino 

articular las necesidades del uno con las necesidades del otro. Ese articular plasma parte 
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de la esencia de lo que es interactuar con el otro y generar bienestar para esa interrelación, 

pues se trata de construir con ese otro, generando soluciones que parten de ser consciente 

de la necesidad del otro. 

Además de la negociación, otro proceso importante en la resolución de conflictos 

es la conciliación; que es definida como el acuerdo al que llegan dos o más partes para 

evitar un conflicto o abandonar el ya iniciado. 

Un actor relevante que debe intervenir en la resolución de conflictos es el 

facilitador pues este logra generar la confianza de las partes en conflicto de llegar a un 

punto neutro, al respecto plantean (Montoya & Salinas, 2008):”el proceso de conciliación 

se realiza necesariamente mediante la interacción que facilita el conciliador, en la relación 

que establece con los conciliantes para posibilitar su encuentro en la arena o escenario de 

la conciliación, donde no solo prima la palabra sino también la construcción simbólica del 

lenguaje no verbal”.  

Por otro lado, un proceso importante el cual deben asumir las partes en conflicto 

es el de las necesidades comunes, (Beltri, 2000) expresa: “la conciliación se da porque 

ambas partes reconocen, con el apoyo del facilitador, que tienen intereses comunes, si no 

similares, que les posibilitan un acercamiento. En este sentido, las partes se reconocen en 

una relación interdependiente en mayor o menor medida la una de la otra para conseguir 

sus metas”.  

En la resolución de conflictos hay tres aspectos que no pueden omitirse para 

generar cambios positivos: el reconocimiento del otro, asumir la responsabilidad del 

conflicto y concebir la posibilidad de una resolución de la problemática. Es necesario 

comprender que cuando se construye con el otro una solución, se están creando otras 

posibilidades y un nuevo contexto para un mejor ambiente de interacción con los demás. 

Toda esta temática de la interacción positiva con los demás, el apoyo al otro y la 

actitud propositiva abre el espacio para exponer una teoría muy acorde a estos temas: el 

constructivismo, una teoría que se desarrolla como enfoque pedagógico en el trabajo con 

los niños y niñas del CDI Angelitos. 



21 
 

Otra perspectiva teórica importante ya desarrollada dentro de los requerimientos 

de los lineamientos de atención a primera infancia es el modelo constructivista, que se 

desarrolla dentro de un proyecto pedagógico acompañado también de un enfoque 

metodológico. 

Según Méndez (2002) el constructivismo “es en primer lugar una epistemología, 

es decir una teoría que intenta explicar cuál es la naturaleza del conocimiento humano”. 

P. Se trata de una manipulación de la información previa a través de nuevos 

conocimientos, desarrollándose un proceso de aprendizaje subjetivo que cada sujeto va 

renovando a por medio de sus experiencias. 

Es así como se pretende que todo individuo construya conocimiento a través de su 

propia experiencia, reestructurando formas mentales para que el conocimiento se  

desarrolle  con significados que le den mayor sentido a la realidad objetiva.  

El actor del proceso enseñanza aprendizaje será el propio educando, teniendo en 

cuenta que tiene la capacidad para transferir la teoría a la práctica ejecutando sus nociones 

y conocimientos, desarrollando sus habilidades y creando nuevas formas de hacer 

científico. Sobre esto Ausubel (1961ª) profundiza planteando que “el aprendizaje 

significativo presupone tanto que el alumno manifiesta una actitud hacia el aprendizaje 

significativo; es decir, una disposición para relacionar, no arbitraria, sino sustancialmente, 

el material nuevo con su estructura cognoscitiva, como que el material que aprende es 

potencialmente significativo para él, especialmente relacionable con su estructura de 

conocimiento, de modo intencional y no al pie de la letra”.  

Ausubel (1978, citado en Flórez, 2005), afirma que el alumno aprende 

significativamente gracias al aporte de su experiencia previa y personal. 

Se puede decir entonces, que el  constructivismo define, en esencia, al proceso de  

aprendizaje como activo, y que se conoce mediante el proceso de hacer, por lo que el 

conocimiento no sólo se descubre, sino que se construye.  

En el constructivismo, el individuo es el actor principal del aprendizaje y el 

conocimiento es una construcción del ser humano, donde lo importante no es el 
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conocimiento nuevo en sí, sino desarrollar una nueva competencia con él, que le permitirá 

a aplicar lo conocido a una experiencia nueva.   

Lev Vygotsky, plantea también que el conocimiento es un proceso de interacción 

entre el sujeto y el medio, pero el medio entendido como algo social y cultural, no 

solamente físico. Es decir, los nuevos conocimientos se forman a partir de los propios 

esquemas de las personas producto de su realidad, y su comparación con los esquemas de 

los demás individuos que lo rodean. Concibe al sujeto como un ser eminentemente social. 

En el marco de la promoción  de habilidades sociales en los infantes,  presenta  

utilidad mencionar la Zona de Desarrollo Próximo planteada por Vygotsky. 

Vygotsky (1980), citado por Vallejo, García y Pérez (1999), definió la Zona de 

Desarrollo Próximo (ZDP) como la distancia entre “el nivel de desarrollo real del niño tal 

y como puede ser determinado a partir de la resolución independiente de problemas” y el 

nivel más elevado de “desarrollo potencial y tal como es determinado por la resolución de 

problemas bajo la guía del adulto o en colaboración con iguales más capaces”. 

Dicho lo anterior, la Zona de Desarrollo Próximo (ZDP), es el  espacio o diferencia 

entre las habilidades que ya posee un niño y lo que puede llegar a aprender a través del 

apoyo que le puede proporcionar una persona con mayor conocimiento. En este sentido, 

se propone que los padres promueven el aprendizaje y el desarrollo de los niños de manera 

intencional y sistémica, los niños aprenden a través de las conversaciones formales de la 

educación pero también por medio de las conversaciones informales de la familia. 

La ZDP es importante para explicar los desarrollos en la construcción del 

conocimiento que las personas van realizando a partir de las interacciones con otras 

personas que poseen mayor experticia y de la ayuda adecuada de los docentes con relación 

a dichos progresos. En este sentido fortalecer las competencias de los maestros y padres 

de familia, en su rol de guía, ofrece el apoyo necesario para que el niño crezca y desarrolle 

todas sus capacidades y competencias. 
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Marco metodológico 

Población: Padres de familia de los niños y niñas de CDI Angelitos del municipio 

de Fresno, Tolima  

Metodología: Cualitativa descriptiva. 

Recursos humanos: Talento humano del CDI “Angelitos” 

Recursos Materiales: Instrumentos de recolección de datos, Video bin, sala de 

exposición, oficina, folletos, 

 

Primera fase: Caracterización de las familias y diagnóstico de necesidades 

 

 

Instrumentos y técnicas: Ficha de caracterización familiar, Valoración inicial, 

entrevista, observación. 

Población: Padres de familia. 

Como primera medida, se llevó a cabo un estudio cualitativo que permitió la 

recolección y análisis de datos que expusieron el contexto sobre el cual dar solución a 

la pregunta de investigación, para esto se aplicaron algunas herramientas básicas en la 

recolección de información psicosocial y cultural  de la población abordada. 

Dentro de la evaluación psicosocial se aplicaron unas fichas de caracterización 

y valoración familiar, como  instrumentos base para llevar a cabo una entrevista 

semiestructurada y conseguir la información requerida. Se trata de dos fichas de 

recolección de datos aplicadas a las familias donde se plantean una serie de preguntas 

de varios temas relacionados a la dinámica familiar y que permitieron construir un 

diagnóstico de necesidades.  

Estas dos herramientas permitieron recoger datos específicos para generar 

tendencias de comportamientos que después pudieron ser analizados. Con este tipo de 

instrumentos se pudo realizar un estudio de las aptitudes, valores, creencias y motivos 

de la población, para que luego estos datos pudieran ser estandarizados. 
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Por medio de la entrevista, que se fue desarrollando a  medida que se aplicaron 

las fichas, y aplicada como una herramienta de investigación de especial tratamiento, 

se fueron estructurando las  hipótesis que condujeron a la creación de un “camino” a 

seguir en la evaluación e intervención de la población. De modo que esta técnica se 

desarrolló como un complemento determinante de las demás herramientas de 

investigación o evaluación utilizadas. 

Luego de cruzar los datos se puede hacer una exposición de las problemáticas y 

necesidades más importantes, identificando también, las familias que más padecen estas 

problemáticas. Con base en el diagnóstico de necesidades se escogen las temáticas más 

importantes sobre las cuales trabajar con las familias y docentes, para empoderarlos en 

competencias o habilidades que contribuyan a la emancipación de estos flagelos.  

 

 

Segunda fase: Desarrollo de actividades de intervención 

 

 

Instrumentos y técnicas: observación, talleres, grupos focales 

Población: Padres de familia y docentes 

Después de valorar las familias de los niños y niñas, y de identificar sus 

problemáticas y necesidades, se llevó a cabo el proceso de aplicación de la propuesta, 

con el desarrollo de los talleres de formación para los padres de familia, y los grupos 

focales con las docentes de la Institución. 

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos, el primer paso estuvo 

dirigido al reconocimiento, por parte de los formadores, de las problemáticas que  se 

están presentando en el hogar en el tema de convivencia familiar, y de las falencias que 

se tienen para  la buena formación y protección de derechos de los niños y niñas. 

 

Después de lo anterior, se comenzó el proceso de empoderamiento en 

competencias con los padres de familia por medio de cuatro talleres, donde se 
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expusieron cuatro temas en búsqueda de brindar respuestas a las problemáticas y 

necesidades identificadas. 

Por otro lado se trabajó con las docentes con la técnica de grupo focal, tratando 

las mismas temáticas que se expusieron a los padres de familia en los talleres, primero 

porque son los temas definidos a partir del diagnóstico de necesidades, y segundo para 

establecer una coherencia práctica con las pautas que se trasmitieron a los padres de 

familia a fin de reforzarlas. 

Estos grupos focales fueron orientados al análisis de las principales 

problemáticas de la familia, planteando una serie de preguntas que generen pautas para 

implementar en el desarrollo de formación cotidiano  con los niños y niñas de la 

Institución y los padres de familia. 

 

 

Tercera fase: Visita a los hogares y creación del pacto de convivencia 

 

 

Instrumentos: observación, entrevista, formato de visita al hogar 

Población: Padres de familia 

 

En esta última fase se llevaron a cabo las visitas al hogar para reforzar el trabajo 

con las familias que padecen las problemáticas más importantes. Esta visita domiciliaria 

pretende generar un contacto más íntimo con las familias, donde se trabajaron aspectos 

particulares a cada caso, que no son asequibles en otros espacios, y que permitió llegar 

a miembros de la familia determinantes en la dinámica de la misma.  

En este proceso se tratan situaciones específicas de cada hogar, para brindarles 

pautas más precisas a cada caso y a las problemáticas de las cuales son portadores. Esta 

visita queda consignada en un formato de visita al hogar el cual es un apoyo para hacer 

observaciones, consignar cambios en la estructura del hogar y hacer unos compromisos. 

Estos compromisos consignados a partir de los temas tratados, se generan para hacer un 
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seguimiento al cumplimiento de los  mismos en el trascurso del restante tiempo de 

trabajo en la Institución por parte del profesional de apoyo psicosocial. 

 

Al tiempo que se van haciendo las visitas a los hogares se va construyendo un 

pacto de convivencia con el apoyo de la coordinadora del CDI, los profesionales de 

apoyo y las docentes. Este pacto además de consignar los derechos, deberos o  

responsabilidades de todos los actores del proceso de formación, también se establecen 

unos procedimientos pedagógicos para regular las faltas que se puedan presentar al 

incidir en conductas inapropiadas para la convivencia en el CDI. 

 

 

Aplicación de instrumentos 

Fichas de Caracterización y valoración 

El primer instrumento de recolección de información aplicado se llama ficha de 

caracterización socio-familiar, formato tipo encuesta que el ICBF utiliza como 

herramienta para la obtención de datos  de los diferentes usuarios, en este caso, las familias 

de los niños y niñas del CDI Angelitos. 

Esta ficha fue aplicada en el primer contacto con los padres de familia, haciéndose 

una visita al hogar previa a la entrada de los niños y niñas a la Institución, donde además 

se les expone la oferta Institucional y se responden inquietudes de los usuarios. Las 

temáticas abordadas en este instrumento recogen información sobre las condiciones o 

características materiales y socioculturales de las familias y sobre las cuales depende el 

desarrollo integral de los niños y niñas que las integran. 

Esta herramienta se compone de tres módulos donde se identifican, en el módulo 

1: variables sobre vivienda, convivencia y composición familiar además de los datos de 

identificación del beneficiario. En el módulo 2 se encuentran preguntas enfocadas a definir 

aspectos importantes en el desarrollo de los niños y las niñas, y finalmente el módulo tres, 

que aborda las temáticas de madres gestantes y lactantes. 
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Además de identificar y organizar las condiciones de las familias, la ficha también 

tiene por objetivo para el ICBF hacer seguimiento a los procesos de sus programas y así 

poder evaluar resultados. 

Con la información recolectada con este instrumento acerca de las condiciones 

físicas, materiales, sociales y comunitarias evaluadas, ya se comienzan a identificar los 

factores más importantes que inciden en la dinámica familiar de la comunidad abordada.  

Otra herramienta aplicada en las familias  fue la llamada “valoración inicial del 

desarrollo individual y familiar”, donde su aplicación como entrevista, sumada a la del 

anterior instrumento,  construye una caracterización mucho más precisa de las familias 

por medio de la evaluación de temáticas como: convivencia familiar, organización 

familiar, habitabilidad, fortalezas y debilidades, relaciones con redes y hábitos. 

La valoración individual y familiar forma parte del proceso diagnóstico 

psicológico y  social y se lleva a cabo por el profesional de apoyo psicosocial en una cita 

con el padre de familia en la Institución. Su objetivo fundamental es determinar el perfil 

general de habilidades y disfunciones - si las hubiera - del beneficiario y su familia, y es 

imprescindible para elaborar un plan de intervención. Este perfil psicosocial proporciona 

una línea base de funcionamiento del niño/a sobre el que se podrá evaluar los progresos 

futuros y la eficacia de la intervención psicológica y pedagógica. 

Este formato está dividido en cinco partes las cuales son: datos generales, 

organización familiar, descripción del desarrollo del niño o niña, identificación de 

fortalezas y debilidades y observaciones. 

En la primera parte se recolectan los datos generales de la familia como nombres, 

identificaciones, dirección, fecha y lugar de nacimiento, fecha de ingreso a la institución 

y tipo de beneficiario. 

La segunda parte expone los datos de todas las personas que conforman la familia 

en la que habita el niño o la niña, con la edad, rol, estado civil, nivel escolar, actividad 

económica y afiliación a salud. Además se lleva a cabo un genograma para determinar 
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gráficamente la estructura familiar y la constelación multigeneracional, detectando pautas 

que se trasmiten históricamente de generación a generación. 

A medida que se llevaba a cabo la recolección de datos, se profundizó con 

preguntas abiertas y cerradas sobre cada temática, incidiendo, en mayor o menor medida  

en cada tema, de acuerdo a su relevancia en cada caso. Así se profundizó mucho más en 

la dinámica de cada familia, lo que permitió identificar con más precisión las familias que 

presentan las problemáticas más importantes. 

El entorno psicosocial (familia, comunidad, etc.,) es el contexto donde tiene lugar 

el desarrollo del niño/a, por tanto,  su comprensión es una parte muy importante de la 

valoración inicial. La entrevista es una técnica de recolección de información que permitió 

una relación íntima y de un alto nivel de sensibilidad, donde no se trató, solamente, de 

obtener datos completos o exactos del caso abordado, sino también, del comportamiento 

presentado en el trascurso de la entrevista, exponiendo la importancia de aprovechar estos 

espacios propicios para la aplicación de esta técnica. 

Observación  

Esta técnica se aplicó de forma no sistemática al tiempo que se iban desarrollando 

los diferentes formatos de recolección de datos, como el de visita al hogar, al igual que en 

las fichas de caracterización, y por supuesto en las actividades diarias con los niños y niñas 

en la institución. 

Existen algunas ventajas y desventajas que se pueden presentar en la aplicación de 

esta técnica. En cuanto a las ventajas y desventajas de la observación según el módulo del 

curso “psicodiagnóstico de las funciones cognoscitivas (2010) encontramos como 

ventajas que: “permite obtener información de los hechos tal y como ocurren en la 

realidad, permite percibir formas de conducta que en ocasiones no son demasiados 

relevantes para los sujetos observados, existen situaciones en la que la evaluación sólo 

puede realizarse mediante la observación y no se necesita la colaboración activa del sujeto.  

Por otro lado, las limitaciones implican que: “en ocasiones es difícil que una 

conducta se presente en el momento que decidimos observar, la observación es difícil por 
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la presencia de factores que no se han podido controlar, las conductas a observar algunas 

veces están condicionadas a la duración de las mismas o porque existen acontecimientos 

que dificultan la observación y existe la creencia de que lo que se observa no se puede 

cuantificar. 

De cualquier modo la observación es la técnica de estudio por excelencia, que 

nunca sobra dentro de un proceso de intervención o evaluación, pues va de la mano de 

diferentes instrumentos de recolección de datos. 

Esta técnica por supuesto estuvo presente no sólo en los procesos diarios con los 

formadores, sino también en los talleres de formación y las visitas al hogar, donde se 

aplicó de manera abierta pero con base en la información recolectada por medio de los 

demás instrumentos aplicados. 

Luego de aplicar instrumentos tipo encuesta que sirvieron para generar una 

caracterización de las familias donde se reconocieron las problemáticas más comunes, se 

interactúa con los niños y niñas en el trascurso de la dinámica diaria de la institución, para 

hacer observación en los infantes profundizando en los que integran las familias con casos 

más relevantes. 

Este procedimiento sirvió para describir comportamientos en determinados sujetos 

que dan coherencia a problemáticas ya identificadas, por ejemplo en los casos en los que 

se identificó modelos de padres hostiles, se pudo observar niños o niñas con tendencias 

retraídas o conductas agresivas.  

El proceso permitió describir y explicar datos adecuados y fiables, además de  

identificar conductas frecuentes para explicar datos más adecuadamente. A medida que se 

fue aplicando esta técnica se iba interpretando de manera más precisa cada conducta 

aislada al ponerla a la luz de la valoración ya precisada. 

El hecho de contar con la observación de sujetos en ambientes naturales como el 

hogar y el centro de desarrollo infantil, permitió identificar diferentes relaciones como las 

de docente y niños, padres e hijos, docente-docente, docentes y padres de familia, etc. 
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Finalmente en la recogida e interpretación de datos, y desde un proceso de 

observación no sistemático, se agruparon los mismos y  se hizo un resumen de los más 

valiosos para ser tenidos en cuenta en la propuesta a desarrollar. 

 

Talleres 

Se llevaron a cabo cuatro talleres lúdico-formativos con los padres de familia y 

cuatro con las docentes de la Institución, con una duración de dos horas cada uno  y una 

intermitencia de quince días. Cada uno de estos talleres contó con una exposición teórica 

de los temas desarrollados, y con unas actividades prácticas o vivenciales que se 

desarrollaron junto con los participantes de los talleres. 

Como resultado de esta primera acción, las docentes y padres de familia 

manifestaron tener dificultad para ser asertivos en los momentos que se requiere una 

intervención efectiva de formación, reconociendo que poseen  pocas herramientas para 

resolver conflictos de forma adecuada. A partir del reconocimiento de las dificultades que 

se presentan en la convivencia y en el proceso de formación  se generan entonces los temas 

que se estudiaran y que empoderen en competencias formativas. 

Esta actividad se realizó tanto con las docentes como con los padres de familia 

dando como resultado los temas a tratar en los talleres como son: Resolución de conflictos, 

comunicación asertiva, Autoconcepto y autoestima, inteligencia emocional. 

Para el desarrollo de  estas actividades  se planeó realizar con los actores 

formativos los siguientes talleres: cuatro con las docentes y auxiliares pedagógicas,  y 

cuatro con los padres de familia, a medida que se desarrollaron cada uno de los talleres se 

iba confirmando la necesidad de formación en las temáticas tratadas.  

En el transcurso de los talleres se dio lugar a serias reflexiones sobre el rol que 

cumple la docente, en el proceso de formación de los niños y las niñas de la Institución, y 

sobre la forma como se debe abordar situaciones  de difícil manejo; donde se determinó 

la mediación que se debe hacer entre las pautas pedagógicas y las sanciones consignadas 

en el pacto de convivencia, estableciéndose un equilibrio entre estas dos. 
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El primer taller comienza exponiendo los temas relacionados a la inteligencia 

emocional, como terreno para desarrollar a partir de él las demás habilidades, pues esta 

habilidad social le da un panorama motivador al conocimiento y práctica de las demás 

pautas adecuadas para la interacción social. Este tema cumplió como objetivo empezar a 

formar una aptitud social y emocional en los formadores, generando un compromiso con 

la cultura de alfabetización emocional, lo que significó para muchos de los asistentes al 

taller, como un encuentro con una nueva forma de asumir las relaciones con los demás. 

En la exposición de este tema también se hizo énfasis en el concepto de emoción, 

comprendiendo su estructura y forma de asumir en la práctica del proceso soioemocional, 

donde se le dé la importancia a este tema pero que se pueda abordar con propiedad por el 

conocimiento del mismo. 

Además de la colaboración y disposición de las docentes, la buena participación 

de los padres de familia permitió llevar a cabo un desarrollo de los talleres con gran 

dinamismo, donde se creó un ambiente que permitió poner en práctica la espontaneidad y 

creatividad de los asistentes a los talleres. En el desarrollo de los talleres se iba 

comprobando la relevancia de los temas que fueron seleccionados como importantes a 

tratar, pues en el caso de los padres de familia expresaron sus experiencias en tormo a la 

convivencia familiar, y a la falta de habilidad para manejar determinadas situaciones, lo 

que permitió generar respuestas prácticas y específicas a las necesidades de la dinámica 

familiar diaria. 

Se llevaron a cabo ejercicios de armonía entre emoción y pensamiento, donde se 

trabajó en darle la importancia al cerebro pensante, reconociendo que este debe cumplir 

una función ejecutiva que necesita de la coherencia y asistencia del cerebro emocional. 

Que haya una complementariedad para la buena función de la vida mental, pues una buena 

sociedad entre emoción y pensamiento genera un estado ideal para la inteligencia 

emocional e intelectual. 

El segundo taller abordó el tema del autoconcepto y la autoestima, centrándose en 

el reconocimiento de sí mismo, de componentes que como seres humanos tenemos, y que 

pueden funcionar en armonía con el medio ambiente. La conciencia de los propios 
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sentimientos y en general de las formas de ser, son ejercicios básicos para comenzar a 

generar un trabajo de empoderamiento en habilidades sociales, porque aunque 

aparentemente los sentimientos y demás aspectos de la personalidad son evidentes, 

realmente existe una inconciencia a manera de mecanismo de defensa o de inconciencia 

colectiva, que necesita ser derribada para empezar a modificar pautas a partir de una 

realidad más objetiva. 

Para lo anterior, se propuso hacer un ejercicio de autoobservación con los 

asistentes al taller donde se busca generar una conciencia ecuánime del concepto propio y 

de lo que falta por reconocer de sí mismo. Se trató de generar una conciencia de atención 

a estados más internos que permitan un juicio más acertado en cada situación social, y de 

un reconocimiento de la forma en que se van estructurando las ideas de cada tema de 

interacción social que asumimos. 

Se logra consolidar por medio de este taller una necesidad de entrar una sintonía 

consigo mismo, para reconocer con más precisión el mensaje más acertado que se debe 

trasmitir al otro en pro del buen desarrollo de una relación; es decir, que se trató de crear 

un fundamento o escenario para el trabajo de penetración psicológica como se haría en la 

psicoterapia. 

Después de tratar los dos temas anteriores y de reconocer el terreno y el ambiente 

sobre los cuales trabajar, se comienza a introducir a los formadores en lo relacionado al 

hacer como tal, a la toma de decisiones y a la procura de la asertividad en cada decisión. 

Este tercer taller sobre la habilidad social de la asertividad que trata de defender 

los derechos propios pero sin agredir o dañar al otro, parte desde la habilidad anterior de 

la autoestima donde a partir de esta se comuniquen ideas y sentimientos adecuadamente. 

Es así que se exponen toda una serie de derechos que tenemos como seres humanos y que 

se deben asumir como propios y del otro. 

El proceso de desarrollo de esta habilidad contó con una actividad donde se 

expusieron algunos casos de la vida diaria, presentándose también una serie de respuestas 

de los tipos: pasivas, agresivas y asertivas, donde los formadores también participaron 
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señalando las respuestas correctas a cada situación, descartando con razones las respuestas 

equivocadas y que generaban consecuencias negativas a el caso representado.  

Se sentaron diferencias entre lo que es una aptitud impositiva y agresiva y una 

aptitud firme y directa, y el acompañamiento de un lenguaje verbal apropiado al expresar 

cada respuesta en la comunicación con el otro, sobre todo en lo relacionado al ejemplo de 

coherencia en el mensaje que debe dársele al infante educando. 

Además de lo anterior se trabajó en la construcción de diferentes estilos de frases 

asertivas, detallándose cómo en cada exposición comunicacional bien sean respuestas de 

tipo positivas, negativas, progresivas o confrontativas. 

El taller también contó con la creación de una dramatización de situaciones diarias 

en las que se plantearon varios escenarios de las diferentes problemáticas ya identificadas 

en las familias y los estilos de formación en general. Después de cada una de las 

representaciones se socializaron las diferentes respuestas de cada personaje que tomo 

decisiones importantes, para señalar las respuestas asertivas y las posibles equivocaciones 

de cada personaje reforzando las ventajas y los inconvenientes de cada respuesta. 

Finalmente se expuso el tema de la resolución de conflictos en el cuarto taller, para 

lo cual se fomentó la responsabilidad que tiene el formador de mediador de conflictos, 

esto basado en la teoría de modelación donde se resaltó la importancia del aprendizaje por 

imitación. En primer lugar, se planteó que los conflictos son inevitables e incluso 

necesarios por lo que se deben tratar como procesos comunes que se presentan a diario; y 

se debe ver de forma positiva, concibiéndolos como  una oportunidad para la toma de 

decisiones de conciencia y de cambio.  

Se trabajó con los formadores en el objetivo de resolver las problemáticas donde 

se puedan obtener beneficios para cada una de las partes en conflicto, aunque no siempre 

se consiga este propósito, por lo que en tal defecto se busca no la resolución, sino la 

regulación del conflicto asumiendo una actitud constructiva. 

Se propusieron diferentes contextos donde se presentan comúnmente conflictos o 

tensiones, y se analizaron los tipos de conflictos y los obstáculos que impiden que se pueda 

gestionar la resolución de estos. Para lo anterior se repasaron pautas que se ponen en 
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práctica y que son atribuidas a normas sociales, valores o antivalores transmitidos 

generacionalmente, ausencia de habilidades, emociones espontaneas etc. 

Así también se recuerda que las competencias socioemocionales anteriormente vistas 

como la empatía y la asertividad, son herramientas que hacen posible reconocer las 

equivocaciones propias, y generar un acercamiento al otro desde un mayor descubrimiento 

de la realidad humana.  

Por último se enfatizó en la necesidad de tener una buena articulación entre padres 

de familia y docentes para identificar las conductas que interfieren con el proceso de 

formación en los niños y niñas de la Institución. 

Se puede sintetizar  un resultado positivo en los diferentes talleres, la asistencia y 

participación de los formadores como aspecto determinante para la comprensión de los 

conceptos, y el reconocimiento de las diferentes problemáticas que padecen los grupos 

sociales y sus posibles soluciones prácticas. 

Visitas domiciliarias 

Con base en los temas tratados en los talleres se genera una propuesta de 

intervención dirigida a los padres de familia, los cuales se desarrollaron a través de visitas 

al hogar donde además de los temas en competencias sociales se consolidan también 

temáticas relacionas con pautas de crianza  y de refuerzo positivo de conductas. Esta 

experiencia vivencial con la familia, además de afianzar en los padres de familia lo 

aprendido en habilidades sociales, sirvió para fortalecer vínculos con estos, y poder seguir 

haciendo un seguimiento y proceso de construcción. 

Es de señalar, que esta visita al hogar incluyó una experiencia vivencial con   

familias y/o red de apoyo, que permitió  fortalecer aún más  en los padres de familia el 

trabajo de formación, teniendo en cuenta que en muchos de los casos es precisamente en 

su entorno familiar en  donde se identificaron las dificultades más básicas para 

relacionarse de forma adecuada con el otro. 

Fue también muy importante,  el acercamiento a algunos de los actores más 

relevantes de cada caso, es decir, a los portadores y/o generadores de las problemáticas 

más importantes, presentándose, algunos disruptivos y otros apáticos o poco 
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participativos, por lo que fue necesario romper con esquemas y sesgos que les impedían  

la participación y aceptación del proceso de transformación. Esto resulta clave para la 

obtención de buenos resultados en la interacción familiar, pues por lo general este tipo 

agentes “negativos” influyen determinantemente en la dinámica familiar. 

Los temas fundamentales en la visita al hogar fueron los de convivencia familiar 

y pautas de crianza, definiéndose como dos de los más relevantes en el logro de los 

objetivos propuestos, pues estas temáticas son básicas en el trabajo de empoderamiento 

en habilidades sociales en el contexto familiar. Como instrumento de apoyo se utilizó un 

formato de visita al hogar donde se consigna la estructura familiar, el tema o temas 

tratados, las observaciones, y unas recomendaciones y compromisos a los cuales se les 

hará seguimiento. 

En el tema de pautas de crianza se desarrollaron subtemas como normas, autoridad, 

diálogo, sanciones, ejemplo, afecto, entre otros, relacionándose también con los diferentes 

estilos de paternidad y en base a las competencias sociales ya aprendidas en los talleres. 

Además de lo anterior se socializaron algunas pautas fundamentales para la aplicación del 

refuerzo y la sanción haciéndose énfasis en la motivación del logro reconociendo 

esfuerzos y realizando acuerdos. 

De acuerdo a cada caso familiar se fueron desarrollando los temas antes 

mencionados, haciéndose énfasis en las relaciones más disfuncionales en la dinámica de 

cada familia. El espacio familiar permitió generar una conversación más informal y más 

sincera con los entrevistados, dándole el espacio a la madre, padre u otro formador, de 

hacer la descarga de tensiones y el descubrimiento de aspectos importantes a través del 

relato de vivencias. 

En la fase de cierre se estableció un vínculo con cada familia y se generaron unos 

compromisos particulares a cada caso, sobre los cuales la familia debe trabajar para que 

en un nuevo encuentro sea evaluado su cumplimiento y logros obtenidos. Finalmente se 

hace una socialización de resultados con el equipo interdisciplinar de los temas y casos 

más importantes, de acuerdo a su pertinencia y ética profesional, y finalmente una 

evaluación de las proyecciones de la intervención. 



36 
 

Se concientiza a los padres de familia de la necesidad de desarrollar un 

seguimiento de los procesos formativos de sus hijos, articulando esfuerzos con el 

profesional de apoyo psicosocial de la institución, para que haya un acompañamiento y 

un complemento de coherencia en el trabajo de padres de familia, docentes y profesionales 

de apoyo. 

Las tres herramientas que conformaban la propuesta de intervención: los talleres y 

grupos focales, la visita al hogar y la construcción del pacto de convivencia, demostraron 

ser una   buena estrategia para fomentar el desarrollo de habilidades sociales en los 

formadores, dada la evidente pertinencia a las problemáticas y la receptividad de los 

intervenidos. La articulación que se aplicó entre docentes y padres de familia fue muy 

positiva para fortalecer las relaciones entre docentes y padres de familia. 

Es importante señalar que, después de la aplicación del proyecto se continúa con 

un proceso de seguimiento y de formación, desarrollado dentro del plan que la Institución 

y el ICBF llevan a cabo en la población. 

 

 

 

PLAN DE ACCION 

  

 

Objetivo General : Promover el desarrollo de habilidades sociales en las familias y equipo de docentes 

del Centro de Desarrollo Infantil “Los Angelitos”, a través de procesos educativos con el fin de fortalecer las 

competencias sociales desarrolladas en los niños y niñas. 

 

 

Objetivo 

específico 1  

 

Actividades 

 

Indicador de 

resultado 

 

Fuentes 

de verificación 

Propiciar que los 

padres y madres de los 

niños y niñas del Centro de 

Desarrollo Infantil “Los 

Angelitos”, adquieran 

estrategias personales, 

emocionales y educativas 

Caracterización de 

las familias de los niños y 

niñas del CDI. 

(2 al 25 de Mayo) 

 

Resultados de la 

Información recolectada 

durante la caracterización de 

las familias. 

 

 

 

 

Soportes 

fotográficos 

 

 

Actas de 

asistencias 

 

Diseño de la 

estrategia de intervención,  
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PLAN DE ACCION 

  

que les permitan continuar 

y contribuir al  desarrollo 

de habilidades sociales  

trabajadas con los infantes 

preparación  conceptual y 

logística. 

         (26 de Mayo al 3 de 

Junio) 

Desarrollo de 4 

talleres lúdico reflexivos: 

Inteligencia emocional, 

Asertividad, Autoconcepto 

y autoestima, resolución de 

conflictos.  

 

Consolidado de 

Visitas de seguimiento al 

hogar 

Evaluación 

de la actividad por 

parte de los 

participantes 

.  Ejecución  de la 

propuesta de intervención 

   (6 de Junio al 15 de julio) 

 

Visita al hogar 

(1  al 16 de Agosto) 

 

Objetivo 

específico 2 

 

Actividades 

 

Indicador de 

resultado 

Fuentes 

de verificación 

Favorecer  en las 

docentes del Centro de 

Desarrollo Infantil “Los 

Angelitos”, la adquisición 

de destrezas personales, 

emocionales y educativas 

dirigidas a promover el 

desarrollo integral de los 

niños y niñas. 

Grupos focales con 

las Docentes del CDI 

indagando sobre necesidades 

a fin de determinar las 

estrategias a utilizar. 

(17 al 31 de 

Agosto) 

 

 

Desarrollo de 4 

talleres lúdico reflexivos: 

Inteligencia emocional, 

Asertividad, Autoconcepto 

y autoestima, resolución de 

conflictos.  

 

 

 

Pacto de 

convivencia 

 

Soportes 

fotográficos 

 

 

Actas de 

asistencias 

 

 

Pacto de 

convivencia 

 

 

Construcción del 

pacto de convivencia. 

(1 al 9 de 

Septiembre) 
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Resultados 

Al aplicar esta primera ficha de caracterización se evidenció, en primer lugar, que 

la Institución CDI “Angelitos” cuenta con una cobertura total de 140 beneficiarios, de los 

cuales 78 son niños y 62 son niñas, donde se encuentra en un rango de edad entre los 2 

años dos meses a 4 años 11 meses, ubicados en cuatro grupos diferenciados con base a 

cada una de sus edades. 

Del total de los beneficiarios un 10% de las familias pertenecen a población en 

situación de desplazamiento, el 60% son pertenecientes a Red Unidos y el 70 % se ubican 

en un rango de nivel 1 en el Sisben. 

La gran mayoría de la población atendida se encuentra dentro de un sector de bajos 

ingresos económicos que les dificultan generar procesos de atención integral a sus niños 

y niñas, pues no cuentan con los recursos necesarios para ingresarlos a una entidad privada 

de primera infancia, sin embargo es de reconocer el avance de las políticas públicas hacia 

la protección integral en primera infancia en el país. 

En cuanto a las características de vivienda, la gran mayoría de los hogares se 

encuentran habitando en viviendas arrendadas siendo 70 familias en arriendo, 50 

presentan vivienda propia y 20 viviendas nucleares donde conviven con otras personas 

ajenas a su núcleo familiar, además se evidencia que en cuanto a la tenencia de servicios 

públicos 140 cuentan con servicio de acueducto, en su totalidad hacen uso de la energía 

eléctrica y servicio de alcantarillado, además 140 son usuarios de gas natural, y 140 

familias reciben el servicio de recolección de basuras.  

También se pudo detectar que de 140 viviendas, 140 cuentan con espacios 

independientes para ubicación de cuartos, dormitorios, cocinas y baños; además se pudo 

encontrar que 90 niños duermen con adultos en la misma habitación de los cuales, 50 

duermen con adultos en la misma cama. 

 

Respecto a la organización familiar, se observó una prevalencia de hogares de tipo 

nuclear, además de una mayoría de conyugues en unión libre y con un nivel de escolaridad 

que no supera el once grado de bachillerato. Se pudo deducir también un marcado número 

de madres que concibieron a alguno de sus hijos en la etapa de la adolescencia.  
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Por otro lado, las actividades económicas u ocupaciones que más se distinguen son 

las de ama de casa, agricultura y comercio. Por otra parte se evidenció que los roles de 

afecto y colaboración dentro de la familia están mal abordados,  donde el hombre ha 

relegado todo su responsabilidad de educador emocional a la mujer y a otros familiares, 

dejando ver también que la relación entre hermanos maneja varios componentes donde se 

entre cruzan los lasos de hermandad. 

En lo relacionado a lo comunitario y de redes sociales, se encontró una aparente 

dinámica adecuada, sin embargo, se percibe una falta de pertenencia hacia las 

organizaciones comunitarias o instituciones que prestan algún servicio a su favor, y que 

como retribución permiten la vinculación a ciertas organizaciones de participación y 

control, las cuales no son de interés para la población. 

Cabe señalar como dato importante la situación de padres o varones cabeza de 

familia que trabajan en  otros municipios o veredas, y que viven pocos días en sus hogares, 

lo que crea necesidades afectivas por las falencias de tiempo para construir vínculos. Lo 

anterior es una consecuencia de la falta de oportunidades laborales en el casco urbano del 

municipio. 

Por otro lado, en lo relacionado a los antecedentes de vivencias o eventos  

determinantes para las familias en el último año, se observa un marcado resultado en 

cuanto a conflictos graves entre conyugues, y muertes de familiares cercanos. En la 

mayoría de las familias no se evidenciaron procesos de tipo legal, terapéutico o médico 

grave en los cuales estuvieran incursos los miembros de la familia. Aparentemente los 

procesos de organización familiar se llevan a cabo con una tendencia más a favor del 

diálogo, sin embargo,  en la práctica mostrarían falencias en habilidades sociales para una 

sana convivencia y para la crianza, donde además, el liderazgo parental no se asume con 

entereza y se carga a la madre con la responsabilidad de los roles parentales.  

En cuanto a la ausencia de habilidades socioemocionales para la crianza, se 

encontró que muchos de los padres de familia evidenciaron conductas contradictorias, 

permisivas o autoritarias en su intento de formación o corrección. Estas conductas se 

pudieron observar en momentos críticos como el de la entrada al CDI, cuando el niño o la 
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niña no querían ingresar a la institución, entre otras situaciones similares en el CDI o en 

el hogar. 

 Respecto al apego afectivo en las relaciones conyugales, se encontró que los 

resultados de los instrumentos aplicados y la contextualización en las entrevistas fueron 

mucho más concordantes, donde la mayoría de respuestas se consignaron en un nivel bajo, 

contrario a la relación que se da entre padres e hijos o entre hermanos. Se evidenció que 

los patrones culturales en muchos de los padres o conyugues no sólo han relegado a la 

madre su rol como formadores sino que tampoco muestran su compromiso en su rol de 

conyugue, donde se pudo encontrar varias relaciones de pareja disfuncionales y en el peor 

de los casos la ruptura de la relación. 

Todo lo anterior sumado a los patrones inadecuados de interacción heredados, se 

convierte en una dinámica familiar que evidencia la necesidad de empoderamiento  en 

competencias sociales, sobre todo, en el más preponderante actor de la dinámica familiar:  

la madre. 

Las relaciones con la familia extensa se plasmaron con evidente importancia, pues 

este grupo de apoyo es fundamental cuando los núcleos familiares tienen dificultades; por 

otro lado, se sienten menos apoyados por el medio social donde de todos modos se muestra 

un indicador dentro de la norma. Se encontró que la familia extensa es determinante para 

el funcionamiento de algunas de las familias, donde la abuela asume un papel no sólo de 

cuidadora sino también de formadora y de apoyo emocional. 

En cuanto a las fortalezas que exponen las familias, entre los datos más relevantes 

se encuentran los de habitabilidad y de salud, así como la eliminación adecuada de 

desechos y de la preparación higiénica de alimentos entre otros. En cuanto a las 

debilidades generales se puede observar que aunque los entrevistados expusieron en 

anterior ítem que utilizaban el diálogo como herramienta para solucionar los conflictos, 

en la pregunta control de que si existe déficit de diálogo las respuestas de este criterio 

evidencian la necesidad de este importante proceso. 

Lo anterior se pudo reconocer en las entrevistas, donde se estableció no sólo el 

conflicto continuo en la dinámica familiar, sino también la evitación de abordar el 
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conflicto para un proceso de resolución, donde, como ya se mencionó, no se le da espacio 

al diálogo y a la estructuración de compromisos hacia el cambio de patrones negativos. 

Análisis de resultados 

Diagnóstico de necesidades 

La caracterización y valoración de las familias no se le limitó a la aplicación de 

unos instrumentos o a la formulación de los ítems o preguntas propuestas, sino que se trató 

de una indagación profunda de cada caso familiar hacia establecer aspectos importantes 

que inclusive no se pueden determinar en el instrumento, lo que requirió de la habilidad 

del profesional para establecer un diagnóstico situacional correcto al evidenciar las 

falencias o necesidades más relevantes en la dinámica familiar.  

Lo anterior se dio en concordancia con el enfoque de preeminencia que se le da a 

la familia de los beneficiarios, a fin de determinar las verdaderas causas de las 

disfunciones familiares. De acuerdo al anterior análisis se pudieron reconocer unas 

necesidades importantes entre las cuales se destacan: 

 Ausencia de habilidades sociales y de crianza. 

 Conflictos graves y moderados entre conyugues. 

 Inequidad de roles debido a patrones de machismo, estereotipos y educación 

cultural de género. 

 Falta de oportunidades  laborales en el municipio. 

 Falencias en los procesos de vinculación afectiva. 

 Embarazo en adolescentes. 

 Bajo nivel económico 

Es así que, como resultado de cruzar los datos de estas dos herramientas de 

recolección, de las 140 familias se identifican 80 de ellas con las problemáticas más 

importantes y comunes para que en estas se lleve a cabo una visita domiciliaria. 
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Las entrevistas fueron realizadas a lo largo de un mes por medio de las visitas al 

hogar, generándose con antelación una cita con cada madre o padre de familia, en los 

casos más importantes, es decir; en los casos donde se encontraron: violencia intrafamiliar, 

ausencia de habilidades socioemocionales, desestructuración familiar, hábitos 

inadecuados, embarazo adolescente, entre otros.  

Durante la ejecución de los talleres formativos se evidenciaron avances en el 

desarrollo de habilidades sociales en las docentes y los padres de familia, pues se pudo 

reconocer la puesta en práctica de competencias ya trabajadas en anteriores talleres, 

pudiéndose ver la articulación que se iba construyendo a medida que transcurría el proceso 

de intervención y/o  de formación. Es decir, que se empezó a evidenciar un desarrollo de 

una cultura en habilidades para la interacción con el otro y su formación en las mismas. 

Para  cualquier tipo de intervención o formación es trascendental que los formados  

se sientan acompañados, y que  perciban que el formador está presto  para asistirlos en su 

proceso de transformación y crecimiento en el que se encuentran. Con base en esto, se 

determinó, que el formador no debe limitarse a tener contacto con el niño o niña solo 

cuando necesite cumplir con un deber, sino que debe tomarse el tiempo de compartir en  

la cotidianidad, en un proceso de diálogo, hacia la reflexión, y por supuesto, en búsqueda 

de la transformación.  

Compartir con los niños y niñas en la cotidianidad, aplicando la observación para 

acompañar los procesos resultó ser un modo efectivo para  el accionar profesional con este 

grupo poblacional, pues no limita la intervención  profesional a un espacio físico. 

La metodología empleada en la ejecución del proyecto  facilitó la participación de 

los formadores en las actividades realizadas y  generó un cambio de actitud hacia  este 

tipo de actividades, razón por la cual profesionales de otras áreas replantearon la forma de 

desarrollar sus talleres. 

Sobre la experiencia vivencial con las familias y las docentes es preciso señalar 

que el juego sigue siendo una herramienta clave para  potenciar cualquier proceso de 

aprendizaje en la niñez, donde también, en algunos casos, sirvió para generar un 
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entrenamiento afectivo en esta herramienta, en personas que presentaban esta falencia 

vivencial. 

En cuanto al rol de  la docente como educadora, es trascendental que se mantenga 

en formación continua para que cumpla con el perfil requerido para esta labor; para que a 

su vez, se reconozca el papel preponderante de éstos formadores y se les brinde las 

herramientas necesarias para su trabajo de formación. 

Sin lugar a dudas haber desarrollado procesos participativos donde se involucró a 

la población, considerando sus intereses, necesidades y expectativas fue la clave para el 

desarrollo exitoso de los objetivos propuestos, pues hizo posible la  vinculación de actores 

fundamentales en las problemáticas encontradas. 

 

Desarrollo de la discusión 

 

Es determinante en un proceso de formación el desarrollo de prácticas que 

permitan al infante generar un modelo de interacción social adecuado, que desarrolle un 

contexto de empoderamiento que tienda a la impermeabilización a la exclusión social y 

vulneración de  derechos, para que entonces pueda encontrar alternativas de afrontamiento 

y  proyección social integral. El rol que cumplen las figuras de formación y protección de 

los niños y niñas, debe propender a generar acciones que favorezcan el proceso de 

consolidación del infante como sujeto de derechos.  

Lo anterior conllevó al trabajo de develar a los formadores la necesidad de asumir 

el rol de garante, no sólo en lo relacionado a los derechos fundamentales de la niñez, sino 

también, en la formación en habilidades sociales que contribuyan al empoderamiento de 

competencias determinantes para su éxito social. 

Se hizo imprescindible también, que desde su papel y particular enfoque de la 

realidad, los formadores identificaran las actitudes, comportamientos y pautas  que 

perturban su bienestar y calidad de vida, para consolidar adecuadas pautas de interacción 

y formación. 
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Como ya se señaló, las docentes, más que cuidadoras son educadoras, de modo 

que, fue importante que se enfocaran en reforzar el proceso de aprendizaje de los temas 

relacionados a las habilidades sociales y  la convivencia familiar, teniendo en cuenta que 

la buena formación requiere un proceso continuo y permanente a través de estrategias en 

la diaria interacción con los infantes; además, es muy importante identificar, qué niños o 

niñas presentan más dificultades en la relación con el otro para brindar un 

acompañamiento más profundo en ellos. Bien señaló Caballo (2002) que “la niñez es un 

período crítico para el desarrollo de las habilidades” por lo que los formadores ocupan un 

lugar esencial como guías en las diferentes situaciones sociales. 

Por lo anterior se pudo identificar que, aunque las docentes de la institución tienen 

un conocimiento claro de sus funciones diarias del cuidado básico de los niños y las niñas, 

no contaban con el conocimiento de pautas sociales adecuadas, para generar procesos de 

formación asertivos en temas relevantes a la interacción con el otro. Además se necesitó 

hacer un ejercicio reflexivo con las educadoras para generar conciencia del 

acompañamiento continuo  para legitimar las pautas aprendidas. 

El conflicto y su resolución ocupan un lugar muy importante en la dinámica 

familiar, por lo que se pudo comprobar que se trata de un proceso complejo que involucra 

importantes aspectos emocionales, y que necesita la intervención de un mediador o 

conciliador que genere un escenario adecuado, en la aplicación del proyecto se 

experimentó la puesta en escena de ese rol y la necesidad de generar esta destreza en los 

formadores. 

De acuerdo a un enfoque de inclusión y atención a familia, es pertinente en la  

formación psicosocial, abandonar el modelo positivista en el que el formador o educador 

asume la posición del conocedor que controla totalmente la interacción dialógica, para que 

por el contrario se genere una interacción de construcción más horizontal entre todos los 

agentes que intervienen en la dinámica de formación. 

Este enfoque se hizo evidente en la forma en que las docentes ponen en práctica 

sus habilidades en el proceso de enseñanza aprendizaje, donde, como en la teoría del 

aprendizaje significativo de Ausebel, se le permitió al niño o la niña que a partir de sus 
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conocimientos perfeccionara sus nociones guiándolo en una construcción de ensayo y 

error. 

Se pudo reconocer que el papel de los padres de familia, las docentes y los 

profesionales de apoyo es determinante, pues desempeñan la función de agentes que 

proveen materiales culturales, y  guían en la implementación de las herramientas que 

construyen el proceso y el ambiente de aprendizaje más adecuado, donde el niño o la niña 

aprenda lo más naturalmente posible.  

Es confortable para el autor de este proyecto el proceso de fortalecimiento de las 

competencias de los formadores, hacia un compromiso de su rol como propiciadores del 

contexto adecuado en que los niños y las niñas inicien su proceso de construcción de 

conocimiento y de pautas sociales de interacción, creando un ambiente de aprendizaje 

adecuado que refuerce positivamente su formación. 

Cronograma de ejecución 

ACTIVIDAD        MAYO         JUNIO     JULIO     AGOSTO SEPTIEMBRE 

Caracterizació

n de las Familias 
X     

Diseño de la 

estrategia de 

intervención 

X X    

Ejecución de la 

propuesta 
 X X   

Visitas al 

Hogar 
  X   

Grupos focales 

con Docentes 
   X  
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Elaboración del 

Pacto de convivencia 
   X X 

 

 

 

Recursos necesarios 

 

RECURSO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 

1. Equipo Humano 
Profesional en Formación 

 

2. Equipos y Software 
Equipo de computo 

 

3. Viajes y Salidas de 

Campo Visitas a las residencias de los niños y 

niñas del CDI “Los Angelitos” 

 

4. Materiales y 

suministros Papelería   

5. Bibliografía 
Consulta de material vía Internet 

 

 

 

RESULTADO/PRODUCTO 

ESPERADO 
INDICADOR BENEFICIARIO 

Caracterización de las familias de 

los niños y niñas del CDI 

Consolidado de la 

Información recolectada durante 

la caracterización de las familias 

con el objeto de identificar las 

competencias a potenciar  Familias de los niños 

y niñas del CDI Diseño de la estrategia de 

intervención,  preparación  conceptual y 

logística para la realización de la misma 

Propuesta de 

Intervención definida 

Ejecución  de la propuesta de 

intervención  “Pacto de convivencia” 

Desarrollo de 4 talleres 

lúdico reflexivos  
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Consolidado de visitas 

Conversatorio con los Docente del 

CDI indagando sobre necesidades a fin de 

determinar las estrategias a utilizar 

Diagnóstico de las 

habilidad sociales a reforzar 
Docentes del Centro 

de Desarrollo Integral “Los 

Angelitos” Desarrollo de las actividades 

programadas 

Desarrollo de 4 talleres 

lúdico reflexivos  

 

Recomendaciones 

 Para un adecuado acompañamiento a las familias, es importante ampliar el número 

de visitas al hogar, pues las 4 visitas obligatorias que hace la institución al mes, no 

alcanza a cubrir el 5 % de las familias.  

 Alimentar el pacto de convivencia de acuerdo al momento situacional de las 

familias y al respectivo proceso de intervención. 

 Que las docentes en su compromiso como formadoras, refuercen el proceso de 

empoderamiento en habilidades sociales, actuando como agentes de  cambio en 

los diferentes espacios de interacción  con los padres de familia y demás actores 

que rodean a los niños y niñas de la institución.   

 Cabe señalar que es necesario, por parte del profesional de apoyo psicosocial, 

hacer un seguimiento al proceso de interacción   entre los formadores o educadores 

y los educandos, para evidenciar la puesta en práctica de las habilidades 

aprendidas.  

 Generar solicitudes de capacitación a las instituciones que trabajan en la  

prevención y garantía de derechos como la comisaría de familia, el ICBF entre 

otras, con temas y metodologías más pertinentes a la situación particular de las 

familias del CDI Angelitos. 

 

 

 

Conclusiones 
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 Se hizo evidente la pertinencia del proceso de intervención en la población 

abordada, pues se encontraron problemáticas relacionadas a la necesidad de 

competencias en habilidades sociales, en los actores responsables de la formación 

de los niños y niñas del CDI. 

 Se encontró determinante para la garantía de los procesos de formación en los 

padres de familia, la articulación de los diferentes sujetos que intervienen en dicha 

formación y el acompañamiento del profesional de apoyo psicosocial. 

 Fue importante para el rol educador de las docentes, hacer una serie de reflexiones 

que generaron una conciencia de su compromiso con la formación de los niños y 

niñas, desde un enfoque de acompañamiento constructivista. 

 Se hizo preciso, para legitimar, empoderar y generar compromisos en el proceso 

de intervención en las familias, abordar espacios de formación tan importantes 

como el hogar y el CDI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexos 
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Ficha de caracterización Socio-familiar 
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Formato de Valoración inicial 
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Formato de visita al hogar 
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Pacto de convivencia: construcción de acuerdos 

 

           La socialización del documento final del pacto de convivencia contó con la 

presencia del operador y el talento humano, lo que brindo legitimidad al proceso  

afectando favorablemente la actitud de los padres de familia, quienes se mostraron más 

receptivos y motivados por el compromiso de las partes involucradas. 

El interés y  compromiso de las docentes del CDI fue determinante para la 

construcción del pacto de convivencia, pues surge de los aportes expresados acerca de las 

experiencias reales y sinceras de cada una de estas formadoras. Cada una de las docentes 

reconoce la importancia de desarrollar un pacto de convivencia bien estructurado que 

presente unas pautas necesarias como guía del trabajo de formación. Sobre esto último se 

resalta el trabajo en equipo del talento humano como  elemento facilitador del éxito del 

proceso emprendido, pues se pudo evidenciar que la participación es el motor que 

mantiene el desarrollo de un proyecto. 

           El pacto de convivencia hace referencia a estilos democráticos que generan 

relaciones de negociación y acuerdos. El propósito del pacto de convivencia es la 

regulación de las relaciones entre todos los miembros que interactúan con la población 

abordada. 

           La invitación que se hace mediante la presente estrategia, consiste en hacer 

esfuerzos desde la educación infantil para el clima de convivencia y desde la sociedad 

para fomentar una cultura de respeto. Para entender este trabajo de pacto de convivencia, 

es importante crear conciencia en los actores. 

La conciencia es como un radar que tiene la misión de orientar una decisión, es 

como un criterio de discernimiento, propiedad y capacidad que tiene el ser humano para 

reconocer evaluativamente el efecto causado de sus acciones. 

Este proceso de reconstrucción del pacto de convivencia, conlleva a definir algunos 

principios orientadores: 

La moral 
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Ha sido una constante del hombre desde siempre, porque el hombre en cuanto ser 

social siempre ha actuado de acuerdo con ciertas normas o principios que han orientado 

su forma de vivir e interactuar pasando por un proceso que se desarrolla desde la 

heteronomía hacia la autonomía. 

Ética  

            Es el estudio de la conducta humana. Surgió cuando el ser humano empezó a 

preguntarse si tal acción era justa o no. Reglas, conjunto de normas que regulan un 

comportamiento para una mejor convivencia. 

Estímulos 

Ambientes tranquilos y amorosos. Niños creativos, respetuosos, críticos y participativos. 

Correctivos pedagógicos, surgirán de las asambleas de convivencia. Serán una 

construcción colectiva durante todo el año. En ella se establecerán los acuerdos y 

compromisos que quedaran consignados en las actas de cada asamblea, para ser ejecutadas 

en la cotidianidad. 

Deberes 

Obligación que tiene cada persona de obrar según los principios morales, la justicia, el 

orden y la convivencia 

Derechos 

Facultad inherente al hombre que permite hacer uso para el desarrollo personal e 

individual. 

Conducta 

Manifestación de comportamiento con características definitivas que indica claramente 

que se ha adquirido un hábito. 

Autonomía 

Es la capacidad que tiene el ser humano de gobernarse así mismo, como fruto del ejercicio 

de la voluntad. 

Compromisos  

Obligaciones para lograr los acuerdos y mejorar las relaciones. Surgirán de las asambleas 

de convivencia. De acuerdo a la consulta, análisis e interpretación, el equipo de 

formulación del proyecto, recoge los siguientes acuerdos. 
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Derechos y responsabilidades de los niños y niñas 

     Derechos. 

1. Ser tratado con dignidad. 

2. A la intimidad personal y familiar. 

3. Al libre desarrollo de la personalidad, sin más limitaciones que las que imponen 

los derechos de los demás, las normas de este Manual, y los principios éticos y 

morales que rigen el CDI  ANGELITOS. 

4. Contar con el apoyo de los padres y acudientes para su educación. 

5. Recibir e interiorizar los valores a nivel personal, familiar y social. 

6. Recibir una asesoría eficiente por parte del profesional de apoyo psicosocial, 

cuando así lo solicite o cuando sea remitido. 

7. Disponer de oportunidades para su desarrollo físico, moral, mental, espiritual y 

social. 

8. Ser atendido en forma oportuna por un equipo interdisciplinario.  

9. Ser tratado por todos los miembros del CDI ANGELITOS con dignidad, respeto 

y sin discriminaciones de ninguna índole. 

10. Recibir estímulos y distinciones correspondientes a logros y triunfos. 

11. Ser escuchado. 

12. Derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, 

espiritual, moral, cultural y social. 

 

Responsabilidades 

1. Asistir puntualmente a todas las actividades pedagógicas 

2. Usar un lenguaje cortés. 

3. Brindar trato cordial, respetar la integridad física de los demás niños y niñas. 

4. Establecer con las docentes una relación armoniosa mediada por el respeto y el 

afecto. 

5. Reconocer y respetar a los demás. 

6. Permanecer en el salón durante la jornada pedagógica 
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7. Cuidar los recursos en instalaciones del CDI  ANGELITOS 

8. Cuidar su cuerpo y salud 

9. No traer al CDI ANGELITOS elementos que no tengan carácter educativo y 

alimentos (lonchera) 

10. Dar un trato respetuoso a los compañeros, especialmente a los más pequeños  

11. Entregar todo objeto que encuentre y no le pertenezca 

12. Cumplir con el uso del uniforme 

13. No llevar a casa juguetes o material de trabajo del CDI  ANGELITOS 

14. Dar buen uso a todas las dependencias del CDI  ANGELITOS así como a todos 

los recursos. 

15. Respetar todas las carteleras, anuncios, pinturas y elementos utilizados dentro y 

fuera de CDI. 

Regulaciones ante la falta: procedimientos pedagógicos 

 Ante comportamientos agresivos ya sea con su grupo de pares o personal a su 

cargo, se retirará al niño o niña de la actividad por un lapso no mayor a 15 minutos, 

para dicha sanción se le explicará cual fue la falta, su gravedad y se le explica en 

que consiste el método correctivo. 

 Anotación en el registro de faltas, se le explicará al niño o niña que la falta 

cometida dependiendo de su gravedad será llevada en un registro, registro que se 

dará a conocer debidamente al padre de familia. 

 El niño o niña que genere la falta, deberá llevar a cabo una sanción pedagógica, 

pasando frente al resto del grupo realizando (entonación de canto, narración de 

cuento etc.) 

 El niño o niña que incurra en la falta, deberá pedir excusas públicas al niño o niña 

agredido, se resalta la importancia del respeto y buena convivencia y se hace 

establecer compromisos por parte del niño o niña. 

 Dependiendo de la gravedad de la falta, se le dará un tiempo al niño o niña por un 

lapso no mayor a 15 minutos la implementación de cualquier material de juego, 

explicando la falta y el método de regulación. 
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 Ante faltas leves cometidas por el niño o niña, se implementará la regulación a 

partir de la organización del material didáctico, se le delegará la organización del 

mismo y se le explicará la falta cometida y el método de regulación. 

 Se implementará la carita de alerta en la cartelera de las dimensiones como 

refuerzo positivo que conlleve al fortalecimiento de la conducta. 

Derechos y deberes  de los padres de familia 

     Derechos. 

1. Ser atendido, escuchado e informado oportunamente en sus justas solicitudes e 

informaciones por parte del talento humano CDI ANGELITOS, en horarios 

establecidos para tal fin. 

2. Recibir  adecuadamente la prestación del servicio  del CDI  ANGELITOS. 

3. Ser respetados por parte de todo el personal del CDI ANGELITOS y demás 

miembros de la comunidad. 

4. Expresar las inquietudes necesarias en forma justa y respetuosa, utilizando el 

conducto regular (docente, coordinadora, psicóloga, comisaria de familia, ICBF). 

5. Interponer el recurso de reposición y apelación cuando le sea aplicado un 

correctivo académico y/o disciplinario del niño y niña, salvo que el mismo haya 

sido consecuencia de la comisión de una falta leve. Recibir respuesta dentro de los 

cinco días hábiles siguientes. 

     Deberes 

1. Mostrar cortesía  y buenos modales  en el trato  con el talento humano CDI 

ANGELITOS. 

2. Para  establecer cita previa con alguna persona que hace parte del talento humano 

debe ser de acuerdo a su horario de atención  

3. Educar y proveer a los niños y niñas lo necesario para su formación integral, siendo 

ejemplo para ellos. 

4. Evitar  el  maltrato y las comparaciones  que pueden afectar la autoestima de sus 

hijos. 
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5. Respetar a todos los miembros de la comunidad y a quienes presten sus servicios 

al CDI  ANGELITOS. 

6. Los padres cumplen la función de co-educadores: orientan, supervisan, evalúan y 

corrigen el proceso formativo de su hijo o hija  de común acuerdo con la 

coordinadora, profesional de apoyo psicosocial, docentes de apoyo y auxiliares 

pedagógicas. 

7. Cumplir y hacer cumplir de su hijo el presente Manual de Convivencia, respaldado 

y aceptado al momento de ingresar y solicitar la prestación de servicio del CDI 

ANGELITOS. 

8. Proveer y renovar los materiales necesarios para el estudio de su hijo, así como los 

uniformes reglamentarios desde el primer día de trabajo pedagógico (cambio 

utensilios de aseo). 

9. Los niños y niñas deben asistir con el uniforme limpio y buena presentación. 

10. Demostrar lealtad con  el CDI ANGELITOS, respaldando sus decisiones, velando 

por su prestigio y buen nombre, evitando comentarios infundados y destructivos. 

11. Estar atentos al cronograma de actividades, circulares y demás citaciones. 

12. Hacer la actualización de datos cuando sea necesario, así como informar el retiro 

definitivo o ausencia prolongada del niño o niña. 

13. Firmar los desprendibles de las circulares y enviarlos al día siguiente. 

14. En caso de inasistencia de los niños y niñas, deben enviar la excusa 

correspondiente exponiendo la situación ante la coordinación CDI ANGELITOS, 

no se aceptarán autorizaciones telefónicas. 

15. Fomentar en sus hijos afecto y gratitud por el CDI  ANGELITOS. 

16. Cumplir con los compromisos adquiridos con el CDI  ANGELITOS. 

17. Planear las citas médicas, salidas y vacaciones de tal manera que no afecten el 

normal desarrollo de las actividades programadas por la Institución. 

18. Valorar y acatar los correctivos impuestos a sus hijos. 

19. Dar a conocer en forma oportuna a quien corresponda problemas 

comportamentales observados en sus hijos e hijas u otros niños (as) para que 

reciban ayuda adecuada en el CDI  ANGELITOS. 
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20. Asistir a la escuela de padre crianza con cariño, de manera puntual, adecuada y 

óptima actitud. 

21. Entregar y recibir a los niños y niñas firmando la correspondiente plantilla de 

entrada y salida del CDI  ANGELITOS. 

22. Autorizar e informar a la coordinación, el día en que envíen a una persona 

responsable, encargada de recoger al niño o la niña. 

23. Entregar de manera oportuna la papelería y materiales solicitados para el uso del 

niño y niña, para su aprendizaje. 

24. Los niños y niñas que se encuentre enfermos deben permanecer en sus hogares, ya 

que la responsabilidad  de los padres es velar por su salud y bienestar. 

25. Si el niño y niña requiere el suministro de algún medicamento el padre de familia 

debe dirigirse al CDI  ANGELITOS para su debido tratamiento. 

26. Informar cualquier anomalía en el funcionamiento del CDI  ANGELITOS, ya sea 

escrito o verbal, utilizando el conducto regular (docente, coordinación, profesional 

de apoyo psicosocial) 

27. Leer la información brindada por el talento humano por medio de murales y 

folletos, ya que esto se hace pensando en la educación y adecuadas relaciones con 

nuestros niños y niñas. 

28. Conocer el CDI  ANGELITOS,  el talento humano, sus instalaciones y 

reglamentos.  

29. Cumplir con el horario establecido para la entrada y salida de los niños y niñas (en 

la mañana y en la tarde. 

Faltas de los padres de familia 

 

1. No recoger a la(s) niña(s)y niño(s) del Centro de Desarrollo Infantil , pasada 

media hora después de terminada la jornada.  

2. No asistir a escuela para padres de familia.  

3. No asistir a las citaciones personales que le sean realizadas por coordinación, 

psicorientación, docentes. 
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4. Demostrar falta de interés por los logros y dificultades de la(s) hija(s) y lo(s) 

hijo(s).  

5.  Agresión verbal a cualquier integrante de la comunidad educativa.  

6.  Agresión física a cualquier integrante de la comunidad educativa.  

7.  Injuriar o calumniar a cualquier integrante de la comunidad educativa.  

8. Ingresar a la institución en estado de alicoramiento o bajo el estado de sustancias 

sicotrópicas.  

9. Ingresar con cualquier tipo de arma.  

10. No acatar o cumplir con la reglamentación establecida en el Manual de 

Convivencia. 

Sanciones a padres de familia 

 

1. Llamado de atención verbal por el docente o a quien corresponda, de acuerdo a la 

gravedad de la falta cometida.  

2. Registro de la falta y llamado de atención por escrito por parte de la 

Coordinadora, de    acuerdo a la gravedad de la falta cometida.  

3.  Solicitud de cambio de acudiente, cuando los procedimientos y la gravedad de la 

falta lo amerita, por parte de la Coordinación. 

4. Reporte por la coordinadora y el profesional de apoyo psicosocial  a las entidades 

protectoras del menor, como son: I.C.B.F., Policía de menores, Personería y/o 

Comisarias de Familia, de acuerdo a la gravedad de la falta cometida. 

5. Si el ingreso en horas de la mañana es fuera del horario establecido (tarde) deberá 

cumplir sanción pedagógica (lectura cuento, canción, arte etc.) 

Derechos y deberes talento humano 

 

     Derechos. 

1. Recibir un trato equitativo sin ser  discriminado por sus creencias, su condición 

social o étnica, sin que éstas atenten contra los demás y a recibir buen trato de parte 

de toda la comunidad. 
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2. A ser informado, atendido y escuchado oportunamente. 

3. Participar en la elaboración y reforma del POAI y tener acceso al documento.  

4. Hacer sugerencias respetuosas ante los organismos institucionales.  

5. Participar y evaluar en las actividades psicopedagógicas y formular alternativas de 

solución.  

6. Recibir información oportuna y veraz de cualquier índole.  

7. Ser respetado y respetar  las opiniones políticas y religiosas sin distingo alguno.  

8. Disponer las condiciones necesarias para el desarrollo de las actividades 

psicopedagógicas. 

9. Obtener permisos por situaciones justificadas con clara evidencia ante situaciones 

de riesgos en la salud. 

10. Obtener permisos justificados ante situaciones de alarma, emergencia o necesidad 

que vinculen su núcleo familiar. 

11. Total reserva y confidencialidad ante casos y situaciones personales del trabajador. 

12. Recibir apoyo psicosocial por parte de la institución ante situaciones que atenten 

contra su integridad física, psicológica y emocional. 

Deberes.  

1. Comprometerse con los niños y niñas en su formación integral. 

2. Respetar a sus compañeros y Padres de Familia, en su persona y en su labor siendo 

leales, honestos, responsables, tolerantes y éticos. 

3. Ser un  modelo constante en todo su actuar y respetar la personalidad de sus niños 

y niñas evitando cualquier comportamiento que pueda afectar su autoestima. 

4. Respetar el CDI  ANGELITOS como Institución en todo momento. 

5. Realizar actividades bajo la respectiva autorización. 

6. Solicitar con anticipación los permisos según los procedimientos que se 

establezcan. 

7. conservar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de lealtad y 

colaboración con el orden moral y disciplina general del CDI  ANGELITOS. 

8. Ejecutar los trabajos que se le confían con honradez, prontitud, buena voluntad y 

calidad. 
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9. Abstenerse de emitir comentarios malintencionados o equivocados que deterioren 

la imagen del otro, que atenten contra su honra y el buen nombre de la Institución. 

10. Mantener una relación intrapersonal con directivos, compañeras y toda la 

comunidad educativa, basada en el respeto y el buen trato, para alcanzar niveles 

óptimos de comunicación y convivencia. 

11. Fomentar en los niños y niñas hábitos de creatividad, cooperación, solidaridad y 

responsabilidad en el trabajo. 

12. Controlar la asistencia de los niños y niñas en sus jornadas e informar a la 

coordinadora y profesional de apoyo psicosocial cualquier anomalía. 

13. Abstenerse de solicitar cualquier tipo de cuota (en dinero o especie) a  padres de 

familia o cualquier miembro del CDI  ANGELITOS, sin previa autorización de la 

coordinadora. 

14. Tener comunicación permanente con los padres de familia, citándolos cuando el 

caso lo requiera, en el horario establecido, dejando en actas el registro de tales 

entrevistas. 

15. Proporcionar a los padres de familia la información que soliciten en forma 

objetiva, veraz y oportuna. 

16. Colaborar con las actividades que surjan dentro del CDI  ANGELITOS. 

17. Respetar y acatar las sugerencias para el mejor desempeño de su labor. 

18. Mantener un diálogo permanente con los niños y niñas, en un ambiente de amistad 

y respeto. 

19. Leer periódicamente el pacto de Convivencia. 

20. Resolver en primera instancia los problemas pedagógicos y disciplinarios que se 

presenten en el grupo bajo su responsabilidad. 

21. antes de que los niños y niñas ingresen, deben tener las instalaciones en buenas 

condiciones de aseo, organización, presentación personal y disponibilidad de 

material didáctico a utilizar. 

22. Cumplir el horario establecido para el CDI. 

23. Llevar un cuaderno o plantilla donde los padres deben de firmar la entrada y salida 

del niño y niña. 
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24. Atender, cuidar y brindar buen trato a los niños y niñas, garantizando los derechos 

y deberes. 

25. mantener en buenas condiciones de aseo y orden el CDI  ANGELITOS, al igual 

que la presentación personal de los niños y niñas. 

26. Llevar la papelería debidamente diligenciada, organizada y actualizada en la 

carpeta: 

 Ficha integral 

 Escala de valoración 

 Registro civil 

 Carne de vacunas 

 Control de crecimiento y desarrollo 

 Certificado medico 

 Certificado odontológico 

 Sisben 

 Seguridad social de la familia 

27. Hacer valoración nutricional (toma de peso y talla) al ingreso del niño y tres tomas 

requeridas por el ICBF 

28. Cumplir con la minuta establecida, brindando a los niños y niñas buenos hábitos 

de salud, nutricionales, de aseo y comportamiento en la mesa. 

29. Elaborar y ubicar en un lugar visible el plato saludable 

30. Brindar educación nutricional a las familias beneficiarias a través de las escuelas 

de padres. 

31. la manipuladora debe manejar el kardex o control de entrada y salida de alimentos. 

32. Responder por el aseo y organización de la cocina, exclusivamente las auxiliares 

de cocina. 

33. Encuentros GET, una vez al mes. 

34. Elaboración de estrategias pedagógicas, personaje de la semana, mural de los 

niños, cuaderno viajero, observando el nombre, experimentos, canciones y rondas. 

35. Cumplir con la programación semanal establecida. 

36. Organización de las actividades realizadas en las carpetas de cada niño  niña. 



85 
 

37. Asistir a talleres de capacitación con otras entidades, previamente coordinados, al 

no asistir presentar excusa. 

38. Realizar la escuela de padres una vez al mes, elaborando acta y firma de asistentes. 

39. Motivar y participar en las diferentes actividades comunitarias del municipio, 

obteniendo evidencia. 

40. Reportar oportunamente al personero municipal, comisaria de familia o ICBF 

casos de maltrato infantil. 

Escala de faltas 

Faltas leves 

Se considera Falta Leve, todo acto de acción u omisión en el Cumplimiento de los 

Deberes que no agreda, lesione o ponga en peligro los Derechos fundamentales de los 

miembros de la institución y que ocasionen trastornos y alteraciones indeseables en la 

Disciplina Institucional o Personal de los Niños y las Niñas, Talento Humano y Padres de 

Familia del CDI.  

Faltas graves  

Son aquellas que por su magnitud y trascendencia afectan ostensiblemente la 

marcha institucional, lesionan y perjudican física y/o sicológicamente a miembros de la 

comunidad del cdi, afectando negativamente su participación en las actividades 

institucionales, perjudicando su rendimiento pedagógico, de comportamiento y de 

convivencia o atentando contra instalaciones, equipos o enseres de la institución. 

Faltas gravísimas  

Se considera falta gravísimas todo acto u omisión que atente contra los derechos 

fundamentales de los miembros de la comunidad educativa que podrían derivar 

en sanciones penales, o que sin estarlo perturben en alto grado la dinámica de la 

Institución.  

           Faltas del talento humano 

 

1. Llegar retrasado al CDI sin justificación 

2. Llegar mal presentado a la institución (con ropa y calzado inadecuado).  
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3. Apropiarse de los materiales didácticos e instrumentos de trabajo del CDI 

4. No cumplir con las funciones establecidas. 

5. Llegar al CDI en estado de alicoramiento. 

6. Agredir de hecho o de palabra a cualquier persona de la comunidad CDI. 

7. Aplicar a los alumnos cualquier forma de maltrato físico o psíquico que atente 

contra su dignidad, su integridad personal o el desarrollo de su personalidad. 

8. Realizar actividades ajenas a sus funciones docentes en la jornada de trabajo 

Protocolo para faltas graves y leves del talento humano 

 

Memorandos y llamados de atención. 

 

El llamado (o la llamada) de atención y/o Memorando  por escrito o carta de 

advertencia que realiza o entrega el patrono o su representante al trabajador que incurre 

en una falta a las normas y orden de la organización (Reglamento Interno),es una 

constancia administrativa sancionatoria en donde la empresa registra y convalida 

(Perdona) con discrecionalidad una falta leve, dándole la oportunidad al mismo de corregir 

su conducta y haciéndole una clara advertencia sobre su reincidencia y las implicaciones 

legales que pudiera ocasionar, si dicha situación es de gravedad cometida por el trabajador 

se realizara llamado de atención por escrito, cabe destacar que este documento va con 

copia a la Hoja de Vida, al ICBF y la fundación JUKARUMA;  ya que permite reforzar 

en un momento determinado un posible procedimiento de calificación de 

despido justificado del trabajador.  

El llamado de atención por escrito es un importante instrumento administrativo 

derivado de los reglamentos internos de las empresas y de sus costumbres, mas no de la 

Ley Orgánica del Trabajo, pero sirve de soporte jurídico a las empresas en un momento 

determinado y constituye una acción ejemplarizante en el ámbito laboral.  

Se realizaran 3 llamados de atención verbales dependiendo de la gravedad de la 

falta con el objetivo de que el empleado mejore y subsane el impase presentado, cuando 

el trabajador sea reincidente es decir luego de sus tres llamados de atención Sobre algún 

hecho grave cometido, se debe realizar un informe o escrito de notificación de la 

falta debidamente sustentado, para iniciar el proceso de calificación de despido justificado 
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ante el organismo competente, por el contrario cuando las faltas son leves pero 

significativas para no dejarlas pasar por alto, se realizaran los llamados de atención que 

sean necesarios, tanto verbales como escritos para lograr el cambio de conducta deseado 

sin llegar a tomar acciones legales al respecto. . 

¿Qué sucede si el trabajador decide no aceptar firmar la notificación de llamado de 

atención escrito?  

Simplemente se procede a dejar constancia de que el trabajador se negó a firmar 

el llamado de atención escrito, colocando una breve leyenda en la carta de que se negó a 

firmar y si es preciso que la firmen dos testigos presentes, luego se archiva en su 

expediente donde quedara registrada como parte de su desempeño laboral, quedando 

asentado el hecho por escrito.  

El proceso a seguir será realizarse tres llamados de atención verbal para obtener 

un llamado de atención por escrito, luego de tres llamados de atención por escrito, el 

empleado recibirá un memorando, el cual inicia un procedimiento de despido justificado 

o calificación de despido.  

Para el debido proceso para las faltas leves y graves del talento humano tendrán 

como mínimo las siguientes etapas: 

 Comunicación de la apertura del proceso 

 Formulación de cargos 

 Traslado de pruebas  

 Termino en días para descargos 

 Pronunciamiento mediante resolución expedida por la coordinadora según la 

decisión tomada  

 Sanción proporcional a la falta 

 Las sanciones deben estar consignadas en el manual de convivencia  

 Presentación de los recursos de reposición ante la comisión de convivencia y 

conciliación, para que aclare, modifique o revoque la apelación ante el inmediato 

superior administrativo para cumplir con el propósito. 

Conducto regular. 

Cuando existe algún tipo de conflicto es necesario tener en cuenta el conducto 

regular que se debe seguir para resolver la situación. La comunidad del CDI utilizara todas 

las estrategias y procesos pedagógicos para ayudar al talento humano a superar las 
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situaciones conflictivas a través de acciones formativas y correctivas. El tratamiento y 

estudio de los casos de situaciones de comportamiento se tramitaran a través de instancias 

como el dialogo, la concertación, la mediación y la conciliación con el fin de dar 

cumplimiento al debido proceso al que tiene derecho todo el personal del talento humano.  

El conducto regular a seguir por parte del empleado es el siguiente: 

 Profesional de apoyo psicosocial 

 Coordinadora 

 Representante legal 

 Coordinadora ICBF. 

 

El conducto regular a seguir la persona encargada o coordinadora es el siguiente: 

 Empleado implicado 

 Profesional de apoyo psicosocial 

 Representante legal 

 Coordinadora ICBF 
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Evidencia fotográfica 

Caracterización de las familias 
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Grupo focal y construcción del pacto de convivencia 

 

 

 



91 
 

Talleres de formación a padres de familia 
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Visitas al hogar 
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